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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), acompañado de S. M. la 
R eís», su Augusta Esposa, y de las Infanta?, sus hermanas, 
regresó en la tarde, de ayer del Real Sitio de Aranjuez á 
esta Corte, donde continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficia disfrutan la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias é Infanta Doña María Teresa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los males causados por 
los  terrem otos en  las provin cias de G ranada y  M álaga .

Pesetas. Cénts.

Suma anterior. . *v . . . .  4.966.431*20

•RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

Día 25 de A bril,
Exorno. Sr. Ministro de Estado, importe de la  

séptima remesa del Consulado de España en
O rorto.   * *      * 5.000

Los Profesores de instrucción primarla de la 
provincia do S evilla .  ............................... *. 4.6C0

Día 27 de Abril.
D, Miguel MiHán y hermanos- (cuatro n iñ o s).. .  5

PROVINCIA DE CGRUÑA

A yuntamiento de Santa Comba  .........   • 131‘o6_
Idem del Ferrol y  cárcel y  Maestros de dicho 

panto.      * 2Uo 92

PROVINCIA BE TOLEDO

Ayuntam iento y vecinos del pueblo de Ma~ 
xam bros...............................*........................*............ \ -181 '^0

PROVINCIA Dte SEGO VIA '

Donativo del Alcalde de Santo Domingo de P i
rón; día de haber del Secretario de A yunta
m ien to ^  40 por 400 del fondo de im previstos. 8*28

Idem del vecindario de Aldea del Rey; día de 
, !i&ber de los empleados municipales,' y  40
por 400 del fondo de im previstos ................. . - 47

Idem del id. de Valvmde; día de habar del Se- 
ere te río del Á y o n t amiento, y 40 'por 400 del
fondo de im previstos.. ,  • * • * ^

Idem del ícu de f *8 tozuelos; día de haber de los 
empleados municipales, y  40 por 400 del fondo

• "" 4 V OAde imprevistos. . . . . . . . . . . . .   .................
Idem del id. y Juez municipal del Caballar; día 

de haber de los empleados municipales, y 40
por i 00 del fondo de im previstos......................  44*67

Idem de los Concejales de Aldea! tíenga- de P e-  
draza; día de haber del Secretario del A yun
tamiento, y 40 par 10(5 dei fondo do impre
visto;-.. o.      ........... *..............    ^

S uma . . . . ____. . . . . . . . .  4973.086

Madrid 28 de Abril de 4885. 1

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de E stado el expediente relativo á la suspensión 
del A yuntam iento de Santa Olalla, que fué decretada por

Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 20 de Fe
brero próximo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sil: Con Real orden de 14 del corriente mes 
se ha remitido á esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntam iento de Santa Olalla, decretada por el Gober
nador de Huelva.

Resulta de ios antecedentes que los libros relativos á 
la gestión adm inistrativa del pueblo carecen de algunas 
solemnidades de forma: que el Ayuntamiento en ib  de 
Junio de 4884 acordé gratificar &l Depositario con la 
sum a de 106 pesetas 70 céntimos por los trabajos y res
ponsabilidades que hubiera podido ocasionarle la cobranza 
de las cantidades recaudadas por el arrendam iento de los 
derechos de consumos: que la propia Corporación cedió á 
dos vecinos del pueblo otros tantos .pedazos de terrenos 
com unales, porque los favorecidos carecían de casa donde 
albergarse y de recursos para  adquirirlas: que el A yunta
miento dispuso que las obras do reform a de las fuentes 
públicas y el servicio del alumbrado se verificasen por 
administración, porque lo insignificante del gasto dispen
saba de celebrar subasta, según el Real decreto aplicable 
al asunto: que no aparecía realizada totalm ente la can ti
dad en que fueron rem atados los derechos y recargos de 
las especies de consumos para el ejercicio de 4883-84: que 
habiéndose arrendado el impuesto en 20.675 pesetas por 
lo que respecta al presento año, sólo se habían hecho efec
tivas hasta  el 21 de Noviembre próximo pasado 5.465 pe
setas 98 céntimos; y que se custodiaban algunas can tida
des pertenecientes al pueblo en poder ele depositarios es
peciales por no ofrecer garantías de seguridad las casas 
ni las arcas capitulares.

Entre los hechos enum erados h a y -tre s  de verdadera 
gravedad que á juicio de la Sección justifican, la correc
ción gubernativa, de que so tra ta .

Uno de ellos es la prestación de servicios y la cons
trucción cié obras públicas sin preceder la solemnidad de 
la subasta ó la declaración de excepción en su caso hecha 
por el Gobernador de la provincia conforme al art. 87 del 
R eal decreto de 4 de Enero do 4888.

Tampoco es -disculpable que se haya coníiailo la cus
todia de cantidades im portantes á depositarios especiales 
cuando el pueblo cuenta con elementos bastantes para 
reparar las Gasas Consistoriales y adquirir un arca sólida 
y segura, y menos disculpable es todavía que se hayan 
cedido ciertos terrenos á . particulares con infracción del 
artículo 85 de la ley municipal, usurpando el A yunta
miento atribuciones de que carece y perjudicando los in
tereses del Municipio; por todo lo cual la Sección opina 
que procede.confirm ar la suspensión ce que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (f¿. D. G.) con el prein
serto d ictam en, so ha servido resolver lo que en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su -conocimiento y 
demás efectos, incluyéndolo e-1 expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Macind 14 de Abril 
de 1885.

KOMEKO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Conforme á las propuestas elevadas por el 
Consejo de Instrucción pública. Academia de Ciencias 
morales y políticas y Claustro de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia, y á lo dispuesto en los a r
tículos 4 A y 2.° del decreto de 15 de Mayo del ano últim o, 
S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer que el T ri-  

! bunal de oposición á la cátedra de Elementes de Derecho

natural, vacante en la Universidad de Valencia,, lo consti
tuyan  los señores siguientes: Presidente, D. Víctor A rnáu, 
Consejero de Instrucción pública; y Vocales, D. M elchor 
Salvó, Académico de la de Ciencias morales y políticas; 
D. Francisco do Sales Jaum ar y D. Pablo Peña y Entrala, 
Catedráticos los más antiguos de Derecho natu ra l en las 
Universidades de Barcelona y Granada respectivam ente; 
D. Eduardo Soler y Pérez, num erario en representación 
del Claustro de Valencia, y D. Vicente Romero Girón y 
D. José María Ántcquora, autores de obras.

Los opositores presentados dentro del plazo de la con
vocatoria y que tienen aptitud legal para ser admitidos ó 
los ejercicio;' son D. Antonio Orlo, D. Jerónimo Vida, Don 
Moisés Garbullo, D. Rafael Rodríguez de Cepeda, D. Luis 
Mendizábal, D. Luis María de Sáez, D. José Ferraz, Don 
Hirió Guimeró, D. Francisco Blanco, D. Ignacio Bermúdez 
Seia y D. Agustín Vida.

De Real orden lo digo ó, V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Abril de 4885.

PIDA!,
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Vista la demanda deducida ante ese alto 
Cuerpo por el Licenciado D. Antonio Agustín García, en 
nom bre de D. Luis Sanz, marido de Doña Isidora Ruiz, 
contra  una Real orden expedida por este Ministerio con 
fecha i *  de Abril do 1882 sobro sustitución en el cargo 
de M aestra do una do las Escuelas públicas de Bidones; do 
acuerdo con lo informado por esa Sección, de conformidad 
con el dictamen de S. M., y considerando que por la Real 
orden que impugna la demanda, no so desconoce el dere
cho de la interesada ó su sustituiría en el cargo de Maes
tra  de la Escuela pública que desempeña, sino que por no 
justificar siñ)cien teniente su imposibilidad física queda 
sin fundamento alguno su pretensión, y por lo tanto, no 
existo motivo alguno para  concederlo lo que solicito, ale
gando una enfermedad que no prueba cor5 los documentos 
legales que preve v en  las disposiciones vigentes:

Visto el art. 56 do la ley orgánica del Consejo de 
Estado:

S. M. el Rey (Q. D. G.) s o  ha servido resolver que no 
procede la vía contenciosa en el asunto de que se tra ta .

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 20 de Mar
zo do 1885. ■

ALEJANDRO PIDAL Y MCN 
Sr. Presidente de la Sección do lo Contencioso del Consejo 

de Estado.

Ilmo. Sr.: S. M. el. R ey  (Q,. D. G.) se ha servido nom
brar, en virtud de concurso, Catedrático num erario de la  
asignatu ra  de A tó!Bis matemático, segundo curso, de la  
Facultad  do Ciencias, sección de las físico-m atem áticas do 
la Universidad Central, con el sueldo de 4.500 pesetas 
anuales y (lemas vent n.is de la ley, á D. Vicente Andrés y  
Andrés,, actual Catedral ico de la misma Facultad y sección 
de la de Barcelona, propuesto conforme a! decretó de 30 
de Noviembre de 4888 por el Consejo de Instrucción pu
blica para. la y mmsión de la expresada cátedra.

De- Real orcen lo digo á V. I. p ara  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde ó, V. I. muchos añosa 
Madrid 24 de Abril do 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de I). Vicente Andrés y Andrés.
Doctor en Cieno*:as exactas. Licenciado en Derecho ch ib
Catedrático por oposición .direc ta  do la a*i¿oatura de M&-» 

temáticas del Instituto de Lérida, según Ik a l orden 2 de Agos- 
( i  o de 4862,
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Catedrático por traslación de la misma asignatura en los 
Institu tos de Paleneia y León.

Director de este  último Instituto.
Obtuvo el segundo lugar de la terna y dos votos para el 

primero en los ejercicios de oposición á una plaza de Catedrá
tico supernumerario de la Facultad de Ciencias en la  Univer
sidad Central en Enero de 1866.

En el concurso para proveer la cátedra de ■Complemento de 
Algebra, Geometría y Trigonometría rectilínea y esférica y 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones, vacante en la 
Universidad de Valencia en 1876, fue uno de los ocho aspiran
tes, proponiéndole el Consejo de Instrucción pública en el pri
mer lugar de la terna.

Catedrático numerario mediante concurso de la asignatura 
de Análisis matemático, primero y segunejo curso, do la Univer
sidad de Barcelona en Julio de 1880, cuya cátedra desempeña 
en la actualidad. f

Ha sido varias veces Juez de Tribunales de oposición á cá
tedras de Instituto.

Individuo de varias Juntas, Sociedades y Academias, en las 
que prestó servicios á la enseñanza.

Excelentes informes del Rector y Decano de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad do Barcelona.

R E G L A M E N T O
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 27 DE JULIO DE 1 8 8 3 ,

relativa á auxilios á las empresas de canales y pantanos de riego (1).

ARTÍCULO LXXII
Explotación.

Terminadas y reconocidas las obras, como previene el a r 
tículo 49, cesará la inspección, y entregadas que sean á la co
munidad las construidas por el Estado, la explotación se hará 
con arreglo á las Ordenanzas aprobadas. La Administración 
sólo intervendrá en los casos previstos en las mismas ó en la 
ley de aguas, salvo el de abandono, en el cual se aplicará lo 
dispuesto en el art. 64 y en el 74 p^ra la caducidad.

ARTICULO LXXIIÍ 
Prórroga y modificaciones.

Las concesiones de prórroga y las autorizaciones para mo
dificar los proyectos se sujetarán á lo dispuesto en los artícu
los 52 al 68, ambos inclusive, menos en la parte relativa á la 
subvención, y refiriéndose lo que en ellos se dice de los propie
tarios que hubiesen suserito el compromiso exigido en el a r 
tículo 3.* de la ley á los regantes que hayan votado ó tengan 
que votar la ejecución de las obras'.

ARTÍCULO LXXIV 
Caducidad.

Las concesiones á las comunidades de regantes otorgadas 
con arreglo á la ley de 27 de Julio de 1883 caducarán por los 
motivos señalados en su ort.-9.°, como las hechas á particula
res ó empresas, precediéndose, conforme á lo establecido en los 
artículos 69 ai 64 de esto reglamento, con las modificaciones 
siguientes: Si no se ha dado principio á ia ejecución d a las  
obras, el Gobierno podrá hacerlas por sí ó por nueva con cesión 
otorgada, á panicularcs en subasta ó ¿ o tra comunidad ó aso 
ciación, y,con arreglo á lo prevenido en la ley y reglamento 
cuando se trate  de obras que puedan ejecutarse y explotarse 
con independencia de las que antes disfrutare la comunidad. 
Si esto no fuese posible, se prescindirá de la concesión, que se 
tendrá por nula. La lianza se adjudicará en ambos casos al 
Estado. Guando haya obras ejecutadas y la separación indi
cada sea posible, podrán también continuarse los trabajos 
ó hacerse nueva concesión con arreglo á la ley, abonándose 
por el concesionario á la comunidad que obtuvo la primera, ó 
á su representación legal si se ímb ese disuelto, el importe de 
su proyecto y de obras ejecutadas, con las deducciones indica
das en Ja ley, pro ce di endose, conformo á lo prescrito en los a r 
tículos 60, 61, 62 y 63. Si no pudú*sen separarse las nuevas 
obras de las antiguas, y el Estado no hubiese invertido can ti
dad alguna, se tendrá por nula la concesión; si se hubiesen 
ejecutado trabajos por el Gobierno, este se encargará de te r 
m inar todas las obras como si fuesen del Estado; pero costean
do las de la comunidad con los recursos votados por la misma, 
que el sindicato seguirá cobrando por los medios legales y 
abonará en la forma que se acuerde, pudiendo si no cumpliese 
ser compelido y apremiado como segundo contrlbuycnte/O on- 
eluídas que sean, se entregarán á la comunidad para la explo
tación, imponiéndose el canon necesario para cubrir todas"las- 
responsabilidades, y entre ellas las de la "fianza, si se hubiere 
devuelto.

En los casos de abandono ó mala explotación, y siendo po
sible la separación de la parte antigua y moderna," se procede
rá  respecto de ésta conforme previene, el art. 64.

p ara  los efectos prevenidos en este artículo, se tasará en su 
caso el proyecto con las formalidades y en los términos preve
nidos en el art. 61.

En el caso de otorgarse nueva concesión é- particulares, se ' 
fijará la cuantía de subvención y premios con arreglo á lo pre
venido en los artículos 2.° y 3.® dé la ley y los correspondien
tes de este reglamento. '

ARTÍCULO LXXV 
Asociaciones de propietarios,—-Soliciiué y documentos.

Los propietarios que quieran asociarse para construir obras 
destinadas al aprovechamiento de aguas públicas para esta
blecer en sus tierras nuevos riegos ó mejorar los existentes, 
disfrutando de los beneficios concedidos eri el art. 42 de la ley 
de 27 de Julio de 4883, sin constituirse en comunidad de re
gantes, deberán solicitar la concesión en los términos preveni
dos en el a rt. 3.° de este reglamento, acompañando los docu
mentos siguientes:

4.a E scritu ra de asociación en la que conste el objeto de 
ésta; los nombres de los asociados; la extensión y situación de 
la zona regable y la porción de terreno que en ella posea como 
dueño cada uno do los asociados; la obligación de costear en 
la proporción y forma que designen la mitad de los gastos de 
toda ciase que las obras ocasionen, así como les del expediente 
de concesióm; Jas reglas por Jas que haya de regirse la" asocia
ción durante el período de construcción y explotación, y final-

(4) Véase la Gaceta de a y er .

mente el nombramiento de gerencia ó representación, que ser** 
la que deba suscribir la solicitud y entenderse con la Admi
nistración. Los asociados se obligarán á garantizar en su día 
cuando el Gobierno fije las condiciones de la concesión, y antes 
de decretarse ésta, mediante fianza hipotecaria, el pago de la 
parte que les corresponda sufragar ae los gastos de cons
trucción.

2.* Certificaciones del Registro de la  propiedad haciendo 
constar la  tierra que en la zona regable posea cada uno de los 
asociados. '

3.° El proyecto completo de las obras redactado conforme 
previenen los artículos 6.° al 43 de este reglamento.-

4.® Pliego de tarifas ó canon máximo para el solo efecto 
del art. 497 de la ley de aguas de 43 de Junio de 4879.

3.® Carta de pago que acredite haber depositado el 5 por 
400 del importe del presupuesto.

ARTÍCULO LXXVI
Tramitación é informes.

Serán aplicables á las concesiones hechas á propietarios 
asociados todo lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de este 
reglamento para las hechas á las comunidades de regantes, 
entendiéndose que las facultades y obligaciones que en ellos 
se asignan al sindicato incumbirán en este caso á la gerencia 
ó representación nombrada en la escritura de asociación, ¿ ex
cepción de la relativa, á la cobranza y exacción de las can tida
des que deban aprontar los asociados, que aquí sólo podrá ha
cerse por los medios que proporcione el derecho común, según 
la obligación contraída. Ante el Gobierno, y para el solo efecto 
de lo prevenido sobre gastos de confrontación, inform es, ins
pección y publicaciones, responderá el Gerente ó Gerentes fir
mantes de la solicitud y designados en la escritura.

ARTÍCULO LXXVII 
Concesión: garantía para obtenerla.

Cuando en Consejo de Ministros, y según el art. 69, se haya 
decidido otorgar, la concesión y fijado las condiciones, división 
en grupos y plazos parciales y totales, se hará saber á los aso
ciados, y aceptados por éstos con los trám ites ael a r t .  40, se 
les señalará un pLzo para que puedan formalizar el compro
miso hipotecario á que se refiere el art. 42 de la ley y el 75 de 
este reglamento.

El compromiso se contraerá en escritura pública, otorgada 
en nombre de la asociación por sus representantes legales, y 
con todas L s formalidades que requiere la ley hipotecaria y la 
instrucción para redactar documentos sujetos á registro, cons
tituyendo una fianza en fincas á favor del Estado como las que 
para los demás servicios se admiten, y con el especial objeto 
de cubrir los gastos de L s obras que la asociación deba cons
tru ir. El valor de las fincas deberá cubrir el im pone del pre 
supuesto, ó sea el doble de la parte que ha de ser ejecutada 
por la asociación y lo que¿ se estime para costas, en caso de 
ejecución. Las fincas deberán ser ofrecidas por los asociados, 
cada uno de los cuales, concurriendo al otorgamiento-, asegu
rará  lo que en proporción le corresponda, según las bases de 
la asociación, ó según convenios posteriores entre ellos que la 
hayan modificado, pudiendo también ser reemplazados por 
otros socios ó por terceros que al efecto hipotequen sus pro
piedades. Los plazos que se fijen en la escritura ó escrituras 
serán los señalados para la conclusión de cada grupo de obras, 
y la cantidad que venza en cada plazo correspondiente á los 
presupuestos parciales de dichos grupos. La distribución entre 
los asociados para hacer frente á las obligaciones de cada pla
zo será objeto de convenio entre ellos, y si no se pusieran de
acuerdo, se hará en proporción á lo que para la totalidad 
deba cada uno contribuir. Lo se adm itirá más que prim era 
hipoteca, cualquiera que sea el valor de la finca.

Las escrituras se otorgarán en Madrid ó en la capital de la 
provincia en que se hallen enclavadas la mayor parta de las 
obras. En la prim era representará al Estado el Director gene
ra l de Obras públicas; en la segunda el Gobernador. E í examen 
de títulos de propiedad y de las condiciones de la hipoteca se 
hará en el primer caso por la Dirección de lo Contencioso del 
Estado y en el segundo por los Abogados del Estado; pero 
cuando los Gobernadores las rem itan á la Dirección general 
de Obras públicas, deberán pasarse para la aprobación á la 
mencionada Dirección de lo Contencioso.

Cuando por morosidad de algunos de los propietarios tra s 
curra e l plazo señalado ó la prórroga que se conceda, y que no 
podrá exceder de otro tanto, sin otorgarse todas .las escrituras 
podrán les demás sustituirse al moroso. Las acción es,que con
tra éste podrán ejercitar serán lasq u e  nazcan de la obliga
ción contraída en la escritura de asociación; pero sin que afec
ten en nada á las relaciones de la asociación con el Estado.

ARTÍCULO LXXVIII 
Concesión: período de ejecución.

Aprobadas las escrituras de fianzas, se expedirá el Real 
decreto correspondiente en los términos y con "los trám ites, 
consecuencias y formalidades puestos en los artículos 40, 69 
y 70 de este reglamento, dictándose las órdenes indicadas en 
el último p ra la ejecución de la parte de obras que corres
ponda al Estado.

 ̂ -Durante la ejecución de las que corran á cargo de los aso
ciados se aplicará lo dispuesto en el art. 74, sirviendo las cer
tificaciones de grupos, no sólo para los efectos en él indicados, 
sino para eane J a r  la parte correspondiente de las hipotecas, si 
bien para esto será necesario acreditar que se han pagado las 
expropiaciones de todas clases, según previene el art. 48. A la 
conclusión de Jas obras se observará lo prescrito en el art. 72, 
y se cancelarán todas las hipotecas con ía salvedad hecha an
teriormente.

La obligación hipotecaria podrá sustituirse y cancelarse 
enlodo tiempo, depositando el propietario en la Caja corres
pondiente el importe de la suma garantizada, en metálico ó en 
títulos de la Deuda publica, ai tipo que les esté señalado para 
las demás fianzas al Estado.

ARTÍCULO LXXIX 
Prórrogas y modificaciones.

Para la concesión de prórrogas y modificaciones de proyec
tos se observará lo prevenido en el art. 73; pero entendiéndose 
que ningún propietario de los comprometidos podrá verse p ri
vado del riego para sus fincas, en todo ni en parte, sin su ex
preso consentimiento; y que si se aum enta el presupuesto, de
berá aum entarse también la garantía, en igual proporción, ya 
por los primeros asociados, ya por los que nuevamente ingresen; ■ 
cuya conformidad deberá constar en todo caso por escritura 
pública.

ARTÍCULO LXXX 
Caducidad y sus consecuencias.

Para la caducidad de las concesiones hechas á propietarios 
asociados, se aplicarán los preceptos establecidos en el art. 9.°

de la ley, y señalados en los artículos 59 á 64 y 74 de este re
glamento, procediéndose como se indica en este últim o; pero 
en el caso de que por haber obras ejecutadas y no poderse se
parar de las antiguas haya que term inarlas per el Estado, el 
Gobierno recaudará las sumas necesarias al pago de lo ejecu
tado por cuenta de la asociación, dirigiendo los procedimientos 
contra sus representantes legales; pero lim itando la responsa
bilidad á los de las fincas hipotecadas.

Si lo que por éstas se obtuviese no cubriera los gastos de 
ejecución, el Gobierno se reintegrará imponiendo un canon so
bre el riego al entregar las obras á la asociación, análogamente 
á lo dispuesto en el art. 74, así como para las demás responsa
bilidades, inclusa la fianza, si se ha devuelto. .

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso del Consejo 

de Estado ha consultado á este Ministerio lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado 

los antecedentes relativos al recurso de queja promovido 
por D. José Bernal, á nombre de D. José E. Berard, contra 
la resolución dictada por el Gobernador general de la isla 
de Cuba en 24 de Octubre de 4881, que declaró im proce
dente la vía contenciosa para una dem anda deducida por 
aquel interesado en concepto de Presidente de la Sociedad 
de Socorros m utuos de Tipógrafos de la H abana, con tra  
o tra decisión de la misma Autoridad de 18 de Marzo del 
citado año:

Resulta: que celebrada jun ta  general para  la elección 
de nueva directiva de la Sociedad referida, previa convo
catoria del Presidente y anuncio de que podrían votar por 
autorización los socios imposibilitados de concurrir, va
rios de los asistentes presentaron protesta rechazando el 
voto por delegación, concedido por el Presidente sin 
anuencia de la Junta  directiva; y suspendiendo el dar po
sesión á la electa, sometieron el asunto al Gobierno civil: 

Que el Gobernador general en  48 de Marzo de 4884 
acordó anular la  elección verificada y que se repitiese, 
bien se consintiera ó no el voto por autorización, expre
sándolo así en las citas que se hicieran por la nueva Jun
ta  de elecciones y m andando á la vez que se adicionase 
el reglam ento de la Sociedad con un artículo que deter
m inara la form a y condiciones de la elección de la direc
tiva anual, con la debida aprobación de la Superioridad: 

Que en 18 de Junio siguiente el Licenciado D. José 
Eugenio Bernal, á nombre de I). José E. B erard, interpuso 
demanda ante la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Administración, con la súplica de que se revocara la re 
solución de 18 de Marzo mencionada, y se declarase v á li
da la elección verificada en la ju n ta  general de la Sociedad 
de Tipógrafos de 6 de M arzo da 4881, así como todos los 
actos de la misma, y que no había lugar á reform ar el re
glamento en la form a dispuesta por el Gobernador ge
neral:

Que esta Autoridad, previa consulta de la Sección fie 
lo Contencioso, y de acuerdo con la misma, fundándose en 
que el asunto objeto de la decisión im pugnada no está 
comprendido en ninguno de los casos del art. 27 del Real 
decreto de 4 de Julio de i 861, ni es de carácter conten
cioso, sino que se refiere á las atribuciones puram ente gu
bernativas do la adm inistración en que el Presidente de la 
Sociedad sm acuerdo de ésta no podía por sí deducir el re
curso, y además en que la m isma Sociedad aceptó la reso
lución y reform a decretadas que podían ser alteradas por 
la Autoridad superior cuando lo creyera conveniente, .de
claró en 2 í de Octubre inadmisible la demanda:

Que contra dicha resolución Berard interpuso, en 
tiempo hábil el recurso de queja que autoriza el art. 10 
del reglam ento de procedimientos para  los negocios con 
tenciosos de las provincias de U ltram ar, alegando cuanto 
estimó pertinente á su propósito de que fuera revocada, 
admitiéndose la demanda de que< se tra ta :

Que remitidos los antecedentes por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. á informe do este Consejo, y pasados 
al Fiscal de S. M., fuó.de parecer de que no ha lugar al 
recurso y que la demanda debe ser declarada im proce
dente, reproduciendo en apoyo de esta conclusión las ra 
zones consignadas en la resolución recurrida y la doctri
na establecida en sentencia de 4o ele Julio de 1863:

Visto el art. 26 del Real decreto de 4 de Julio de 1864, 
según el cual la persona que se sintiese agraviada en sus 
derechos por alguna resolución del Gobernador superior 
civil, hoy Gobernador general, ó Autoridades superiores 
adm inistrativas de U ltram ar que cause estado podrá re 
clam ar contra ella en vía contenciosa en la form a preve
nida por el reglamento:

Visto el art. 40 del reglam ento de igual fecha que el 
Real decreto anterior, según el cual cuando el Goberna
dor superior civil, hoy Gobernador general, se conformase 
con la improcedencia de la demanda propuesta por la 
Sección de lo Contencioso, queda á la parte  el recurso de 
queja al Gobierno de S. M., pudiendo deducirlo en el té r
mino de 20 días ante dicho Gobernador:
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Considerando:
•1.® Que el actor no invoca en la demanda disposición 

alguna de carácter administrativo que autorice el dere
cho que hubiera podido lastimar la resolución del Gober
nador general de la isla de Cuba, contra la cual se inter
puso el recurso, ni la dicha resolución ha podido causar 
agravio de derecho, puesto que resulta dictada en el ejer
cicio de las facultades de inspección y vigilancia que están 
reconocidas á dicha Autoridad sobre las Sociedades ó aso
ciaciones legítimamente establecidas dentro de su cir
cunscripción administrativ a:

2.® Que por otra parte, la expresada resolución no im
puso precepto alguno á la Sociedad demandante, puesto 
que subordina al acuerdo de los asociados la reforma re
glamentaria que procediera á fin de evitar para lo suce
sivo las protestas á que dió lugar la alzada gubernativa 
que resolvió el Gobernador:

.3 / Que por tanto, falta la base sobre la cual pudiera 
fundarse el juicio que se intentaba promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de
S. M., entiende que procede confirmar el decreto del Go
bernador general de la isla de Cuba sobre inadmisión de la 
demanda propuesta ante aquella Sección de lo Contencioso 
á nombre de D. José Berarcl.

V. E., sin embargo, cm S. M. acordará lo más 
acertado.»

Y conformándose S. M. el B e y  (Q. D. G.) con lo con
sultado, se ha dignado resolver como se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y.E. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 188b.

Tíi JADA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
T R I B U N A L  DE C U E N T A S  DEL REI NO '

SALA PRIMERA ■

E n el expediente de re in teg ro  que se sigue en este  T ribunal 
contra  D. E duardo  Matón, A dm inistrador que fue de R en tas 
E stancadas del casco de Valencia, ha recaído con fecha 16 de 
A bril, año del sello, la siguiente providencia:

«Visto que citados y emplazados, por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial do la provincia  de Valencia^ p a ra  com-v 
parecer an te  la Sala, en e l'té rm in o  de 15 días, á hacer uso del 
derecho 'de defensa los in teresados en este expediente D. M a
tía s  Blanco Salvadores, D. Juan  Rom o de Oca, D, Amadeo 

V a ls , D. Santos Sorriva, D. N icolás Cabañas I). F rancisco 
F u ertes  y  R ivaróla y  D. P edro  Lucas N ogueiras, ó sus here
deros ó causahabieiites, sólo lo ha verificado D. Em ilio  J. Serra , 
en nom bre y con poder bastan te  de D. N icolás C abañas, res i
dente en Manila,

Se tiene por parfe  á D- E m ilio  J. Serra, en La rep resen ta
ción que ostenta, y se decla ia  en rebeldía á  los dem ás in te 
resados.

P recédase á publicar en form a dicha declaración; y una 
vez verificado, fórmese el apuntam iento.»

E s copia de la providencia d ictada en e l expediente á que 
la  m ism a se refiere, de que certifico como Secretario  de la  
Sala en M adrid á 20 de A bril de 1885>-=\Y R .a=*=Chacón.«=Mi- 
guel de Itu rra ld e .

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se ha lla  vacante, por nom bram iento  para  o tro  cargo de Don 

F rancisco Cano y Rom ero, la  plaza de Secretario  de la  A udien
cia de lo crim inal de Cuenca, que h a  de proveerse en Vicese
cretarios, conforme á lo establecido en el a rt . 52 d é la  ley ad i
cional á la  orgánica del Poder jud icial; y  en cum plim iento de 
lo prevenido en el a r t . 7.’ del R eal decreto de 3 de A bril de 
4884, se publica el presente anuncio á fin de que los asp iran te s 
la  p retendan expresam ente en so lic itud  que deberá presen tarse  
en este M inisterio dentro  del térm ino  de 20 días.j

M adrid 28 ele A bril de 488o.=*El Subsecretario , N icanor de 
A lvarado.

Se halla  vacante, por promoción de Salvador Sánchez, la  
plaza de Juez de p rim era  instancia  de Ciudad Real, de té rm i
no. Corresponde su provisión al tu rno  4.* de ios establecidos en 
el a r t. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder jud icial; y 
en cum plim iento de lo prevenido en el a rt. 7T del Real decreto 
de 3 de A bril de 1884, se publica - el presente anuncio á fin de 
que los aspiran tes la  p retendan  expresam ente en solicitud que 
deberá presentarse en este M inisterio dentro del térm ino de 20 
días.

M adrid 28 de A bril de 1885.==E1 Subsecretario , N icanor de 
A lvarado.

Se halla  vacante, por prom oción de D. Vicente Sangenís y 
A lós, la  plaza de Juez de p rim era instancia  de V illanueva y 
G eltrú , dé ascenso, en la provincia de Barcelona. Corresponde 
su pro visión.al tu rn o  3.° de los establecidos en el a rt. 44 de la  
ley adicional á la  orgánica del Poder ju d ic ia l; y  en cum pli
m iento  de lo prevenido en el a rt . 7 /  del R eal-decreto de 3 de 
A bril de 4884, se publica el presente anuncio á  fin de que los 
asp iran tes la  pretendan  expresam ente en solicitud que deberá 
p resen tarse  en este M inisterio dentro  del térm ino de 2Í) días.

M adrid 28 de A bril de 4885.^E 1 Subsecretario, N icanor de 
A lvarado.

Sé ha lla  Vacante, por prom oción de D. E ugenio Moliní, la  
p laza de M agistrado-de la Audiencia de lo crim inal de San 
Clemente. Corresponde su provisión a l tu rno  4.* do los estable

cidos en el a r t. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder j u 
dicial; y en cum plim iento de lo prevenido en el a rt. 7.* del R eal 
decreto de 3 de A bril de 4884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la pretendan expresam ente en solici
tud  que deberá presentarse en este M inisterio dentro  del té r 
m ino de 20 días.

M adrid 58 de Abril de 188S.=EM Subsecretario, Nic&aor de 
A lvarado. >

Se halla  vacante, por promoción de D. José G&samada, la 
plaza de M agistrado de la A udiencia de lo crim inal de Gerona-. 
Corresponde su provisión al tu rn o  1.* de ios establecidos en el 
a rtícu lo  43 d'í la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y  en cum plim iento de lo prevenido en el a r t . 7.* del Reai de
creto  de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á íln 
de que loe aspirantes la pretendan expresam ente en solicitud 
que deberá presentarse en este M inisterio dentro  del térm ino 
de 20 días.

M adrid 28 ue A bril de 4885.—EI Subsecretario, N icanor de 
A lvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Manuel Grande, la 
plaza de Fiscal de la Audiencia do lo crim inal de Orense. Co
rresponde su provisión al tu rn o  3.° de los establecidos en el 
artícu lo  44 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y en cum plim iento de lo prevenido en el a rt. 7.* del Real decre
to de 3 de A bril de 4884, se publica el presente anuncio á fin de 
que los aspiran tes la  pretendan expresam ente en solicitud que 
deberá presentarse en este M inisterio dentro del térm ino de 
20 días.

M adrid 28 de A bril de 4885.=E1 Subsecretario, N icanor de 
A lvarado.

Dirección general 
de los R egistros c iv il y de la  propiedad  

y  del N otariado.
Se halla  vacante el R egistro  de la propiedad de Lugo, 

de cu arta  clase,^ en el d is trito  de la Audiencia te rrito ria l de 
la Cor uña, con fianza de 4.250 pesetas; cuya provisión debe h a 
cerse por concurso entre los R egistradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el a rt. 803 de la  ley H ipotecaria, en la re 
gla 2A del 263 del reglam ento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de í 879.

J^os aspiran tes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los a r 
tículos 2.* y 3 /  del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y  den
tro  del im prorrogable térm ino  de 60 díap naturales, contados 
desde el siguiente al de la-publicación de esta convocatoria en 
la tx A C E T A .

M adrid 27 de A bril de 4885. =*E1 D irector general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la  Deuda pública.
Habiéndose extrav iado  las inscripciones in transferib les del 

8 por 400 diferido, núm eros 594 y 940, de rs . vn. 369.440-77 y 
46.000 respectivam ente, em itidas á favor de la cofradía da 
N uestra  Señora do los Angeles, establecida en Zaragoza, se 
hace saber al público por el presente anuncio p a ra  que la per
sona en cuyo poder se hallen las presente en esta D irección 
genera l den tro  del térm ino de 30 días, contados desde la p u 
blicación de este  edicto; en la inteligencia que de no hacerlo 
serán  declaradas nu las y fie n ingún  valor n i efecto, procedién- 
dese á lo que haya lugar.

Madrid 28 de A bril de 4885.,=='E1 D irector general, F rancisco 
Lmis de Retes.

D irección de l a  Caja g en e r a l  de Depósitos.
Habiéndose extraviado los resguardos que á continuación 

se detallan, y que fueron expedidos por esta  Caja central, se 
previene á la persona en cuyo poder se hallen que los presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del T arco, núrn. 9; 
en la  inteligencia de que están tom adas las precauciones opor
tu n as  para  que no se en treguen los depósitos sino á  su leg íti
mo dueño; quedando dichos resguardos sin n ingún valor ni 
efecto trascu rridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y  Boletín ofi
ciales de esta  provincia sin haberlos presentado, con arreglo  á 
lo dispuesto en el a rt. 24 del reglam ento de esta  Dirección ge
neral, y toda vez que parte  del im porte de los referidos re s
guardos se halla  destinado á form alizar con el Tesoro el á que 
ascienden las cantidades que por im puesto personal adeudan 
¿ éste,los A yuntam ientos á quien pertenecen dichos resguar
dos por la  te rcera parte  del 80 por 400 de sus Propios:

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Ayuntam iento de Barracas.

Importe. ,
FECHAS — Numero Numero

______________________   Ptas- Cents, de entrada, de registro.

40 setiem bre 4872-----  3.200 43.859 973
44 Enero 4 8 73 .   54 46.732 4.714

A yuntam iento de B ina .
20 Febrero  1873 ........... 2.283‘37 47.426 2.056

Madrid 24 de A bril de 4885.=E i D irector general, E duardo  
G arrido E strada .

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION 

D i r e c c i ó n  general d e  Correos y  T elégrafos.
P or v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita 

ción pública para con tra ta r la  conducción del correo en tre  la  
oficina del ram o de Logroño y la de Pam plona se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y  bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta :

4.a La subasta se anunciará  «n la G a c e ta  d e  M adrid  y  Bo
letines oficiales^ de las provincias de.Logroño y N avarra  y por 
los demás medios acostum brados, y  tendrá lugar sim ultánea^ 
m ente ahíte los Gobernadores civiles respectivos y  Alcalde de 
E stella, asistidos de los A dm inistradores de Correos de los 
mism os puntos, el día 23 de Mayo, á la una de la tarde, y  en 
el local qu© respectivam ente señalen dichas A utoridades.

23 El tipo m áxim o para  el rem ate será  el de 7.359 pesetas 
anuales.

3.a  ̂ P a ra  presentarse como lic itador será  condición precisa 
constitu ir previam ente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la sum a de 736 pesetas en m etá li
co, ó  bien en efectos de la Deuda pública, regulando  su im porta 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del rem ate. E stos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los in teresados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo  que
dará  en las oficinas del Gobierno civil respectivo para  la  ío r -  
xnalización de la fianza en la Caja de Depósitos inm ed ia tam en
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.*- Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se com prom ete á 
p restar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se un irá  la ca rta  de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde d e ía  vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los lid iad o re s  podrán ser representados en la subasta  por 
persona debidam ente autorizada, previa presentación de. docu
m ento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p reci
sam ente en poder del P residente de la subasta du ran te  la m e
dia ho ra  an te rio r á la  fijada para  dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán  re tira r.

6.a P a ra  extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórm ula siguiente:

«D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino d e  , me obligo á
desem peñar la  conducción del correo diario en carruaje  desdo 
la oficina del ram o d e ,Logroño á 1& de Pam plona y viceversa 
po r el precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones con
ten idas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y Asma.)»
7.a A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se h a rán  

constar en el acta de subasta, declarándose el rem ate á favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la  aprobación superior, para  
lo cual, en el térm ino m ás breve posible, se rem itirá  el expe
diente á la Dirección general del ram o en la form a que de te r
m ina la circu lar del m ism o centro fecha 4 de Setiem bre 
de 4880.

8.a Si de la  com paración resu ltasen  igualm ente beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto, y  por espa
cio de m edia hora, nueva licitación verbal en tre  los autores do 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la  
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el ac ta  
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria  del
correo de ida y vuelta  entre la oficina del ramo de Logroño u
la de Pam plona.
4.a E l c o n tra tis ta  se obliga a conducir en carruaje  y d iaria

m ente de ida y vuelta desde la oficina del ram o de*Logroño á 
la de Pam plona toda la correspondencia (entendiéndose ta m 
bién como ta l los pliegos con valores declarados y  alhajas ase
guradas) y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de n inguna clase, d istribuyendo  los^ paquetes, certificados y  
dem ás correspondencias d irig idas á cada pueblo del tránsito , 
recogiendo los que de ellos p a rtan  á otros destinos y obser
vando para  su  recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a L a d istancia de 83 k ilóm etros que comprende esta  con
ducción debe ser recorrida en 40 horas 30 m inutos, con el tiem 
po que se inv ie rta  en las detenciones, que se fijan, con las horas 
de en trada  y salida en los pueblos del trán sito  y extrem os de 
la  línea, en el itinerario  aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá m odificarse por dicho centro según convenga al 
m ejor servicio.

8.a P or los re trasos ó detenciones cuyas causas no se ju s t i 
fiquen debidam ente pagará el co n tra tis ta  en papel de m ultas ki 
de 40 pesetas por cada cuarto  de hora; y si iásT allas de esta n 
o tra  especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión dei contrato , abonando aquél los perjuicios que se o rig i
nen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de e s ta  conducción deberá te
ner el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores, 
situadas en los puntos m ás convenientes de ha línea, á juicio 
de los A dm inistradores principales de Correos de Logroño y 
Pam plona. Los carruajes tendrán  alm acén capaz para  conducir 
la  correspondencia, independiente del lugar que ocupen los via
jeros y  equipajes, si los llevare.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el c o n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, preservándola  de la hum edad y de
terioro .

7.a La cantidad en que quede con tra tado  este servicio se 
sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Logroño ó en ia de Pam plona.

8.a E l con trato  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el día 
que se fije para  princip iar el servicio al com unicar la  aproba
ción superior de la  subasta.

9.a Tres meses an tes de finalizar dicho plazo av isa rá  por 
escrito  el co n tra tis ta  a la  A dm inistración  principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inm ediato  cono
cim iento al centro  directivo, pueda procederse con toda opor
tun idad  á nueva subasta; pero si por causes ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
tendrá  obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber term inado su  contrato , se enten
derá  que sigue desem peñándolo por la  tác ita , quedando en este 
caso reservado á la  A dm inistración  el derecho de anunciar la  
subasta  del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debo hacerse la despedida se empeza
rán  á contar, para  los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si du ran te  el tiem po de esta con tra ta  fuese necesario 
v a ria r en parte  la  ru ta  de ia línea que se subasta, serán  de 
cuenta del co n tra tis ta  les gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indem nice; pero si re su lta ra  de la  re 
form a aum ento ó dism inución de distancias, ó m ayor ó m enor 
núm ero de expediciones, él Gobierno determ inará  el aum ento  
ó rebaja  que á  p ro rra ta  corresponda. Si la  conducción se va
riase del todo, el con tra tista  deberá con testar den tro  del té r
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de eño 
si se aviene á  continuar preshanda el servicia por eJ nusve
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mino, y en caso negativo el Gobierno,podrá subástelo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un Bies do anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

di. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ^justarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo dei art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
do Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el ser vicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso ele que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en monos.

43. Hecha la adj udicaeión por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo

por la cual hayan de acreditarse los haberos, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formal! zación del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
sorá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro,

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

•16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27.de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su

acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento do los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 48 da Abril de 1885.^E1 Director general, Aquilino 
Herce. 2246—S

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio publicado en la  G a c e t a  del día 17 del co
rriente para la subasta de los trozos 4 /  y 2.® de la carretera 
de Toledo á Avila, en la última-de estas provincias, se consig
naba equivocadamente como el presupuesto de contrata la 
cantidad de 418.868*44 pesetas, en vez de 444.868*42 pesetas 
que es la que servirá de tipo para la licitación.

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Abril de 4885.«=E1 Director general, E. Pérez, 

Hernández.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE H A C I E N D A

E s ta d o  ele lo cobrado por las Ádministracio-ne-s de Amumas de la isla de Puerto Rico por los conceptos que se detallan durante el m es de Marzo de 1 88 5 , comparado con igual periodo 
del año anterior. Se publica en ¡a G a c e ta , con arreglo al art. 7.® de la ley de Presupuestos del año de 1 8 8 0  á 1 8 8 1 .

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPO R TACIÓ N N A VEG ACIÓ N M U LTAS DEPÓSITO
1 Subsidio

sobre 
la importación.

TOTAL 

Pesos. Centavos.
OBSERVACIONES

Administración local de la capital. 54.027*87 9.402*49 2.742*40 728*22 448*58 3.240*94 70.290 Las cantidades dejadas de percibir por las
Idem de Mayágüez........................... 4 3.064‘£7 10.666*58 3.327 89*62 781*84 27.926*31 Aduanas efecto de las rebajas arancela
Idem de Ponce.................................. 83.875*47 44.029*10 5.499*80 40*42 4.97323 55.118*08 rias ascienden en este mes á 7.473 pesos 77
Idem de A rroyo.............................. 2.046*58 £.274*35 943*95 » » 420*88 5.852*71 centavos.
Idem de Humaeao..........*............... 4.546*41 £.199*25 ■ 4.404*27 jj i> 94*78 4.938*41
Idem de Aguadilla........................... 4.201*80 6.777*45 1403*64 45- » 252*44 42.680
Idem de Arccibo............................... 7.149‘67 3.858*10 1.273 » » 42744 42.677*91
Idem de Yieques......................... 4.447*04 -i .743*83 758*31 4*46 i» 86*83 4.040*17 '

T o t a l  en 4885............ 447.295*26 30.948*15 46.749*37 907*42 148*58 6.974*75 193.023*53
Idem en   ̂884.............. 462.682*54 32.289*40 9.575*69 4.523*49 •135*25 9.760*00 245.966*97

Diferencia de más en 4885.. » 48.658*73 7.173*68 43*33 » »
Idem de menos en 4885........ 45.387*28 » » 616*07 » *.788 ‘&> 22.943*44

Madrid 27 de Abril de 4885.=E1 Dmector general, Eduardo de Castro y Serrano. s ,

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A ,

S ituaoión en  la tarde del sábado 24 de M arzo de 1885.
BILLETES 

ORO as, ja . s .

ACTIVO PE-SOS FUERTES PE&OS FUE & TES

í Vencimientos hasta tres mese#....................... ............................................... ......... 4.850.408*54
874.830*57

9.800
39.008

6.347.453*88

2.723.239*41
,4.684.500
3.706.944*48

735.654*99

3.790.663*30

,48.808
*

419.443*74-

Billetes hipotecarios de 1880............................................................. ............................. ............ ............................
Excmo. Ayuntamiento de la Habana............. . ........................... ................................ . .*............. ...........................
Sucursales....................................................................................... .................................... ..
Comisionados................. ......................................................... ....................................... ................ , 578.404*80
CcrresDonsales............................. ........................ ...................... ...................... » 2.826*24

<
4.335.498*56-

2.360*30

Hacienda publica, cuenta de emisión de billetes ¿el Banco Español de la Habana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas varias,.. . . ........................................................................... ............ .
Recibos d® contribuciones,................ ................................................ ..................... ............. ...............

39.464.775*73
2.706.571*16

Recaudadores de contribuciones................... ...................... ....................... ........................... ................. . 735.896*78 &
Propiedades............................................. ................. . . ..................... ........... . . . . . . . . . . . . . . . ........... ..

24.553*82
89.4,63*44-

2.982*56
926*05

133.633*94

53.717*26 3.908*64

PASIVO

Fondo de reserva................................................................ .. ..............
Billetes en circulación..................... .......................................... ........... ......................................................... . . . . . .
Saneamiento de créditos.......................... ......... .......................... ........................................... . 7 . .
Cuantas corrientes............. . . . . . . . .......................................... ........... ...........................................................

48.028.944*44 -48.430.842*53

8.000.000
36:526*33 
22.700 
7.402*02' 

6 989.994*17 
324.395 08 
73.320

187.200*30 
* 487.381*47

46.403*96
989.496*32

4.283*28
777.756*33
45.358*44

»
9

4.738.854*95 
5.486,618*64 
1997.904*47' 

26.156*85 
39.4,64.775*75

380.483*80
38,606

»

Renos!los sin interés................... ............................................................................. ............................................... .
Dividendos....................... ............................................... „ ....... ............... .................. . . . . : . ....... ............................ .
Billetes del Banco Español de la Habar?a emitidos por cuenta de la Hacienda.......... . . . ............. .................. .
Empréstito de pesos fuertes 25 millones.- . ........... . . . . . ........... , . . . . » ................., ........................... .......
Cuentas varias.............................................. ..................................... .........................................................................
Corresponsales............................. .........................7 ................................................................ f ..........
Tesoro: cuenta amortización y pago interés de la Deuda de Cuba..................................................... .......... .
Hacienda pública, cuenta do recibos de contribución.. . .  .......................................... ................... .......................
Recaudación de contribuciones............................. .................................... ...................... .¿ .
Intereses por vencer......................................................................•...... ...................................................... ...............
Ganancias y pérdidas................. ........... -..................................................... .......................................................... *502*78

Habana Si de Marzo de 488fí.=El Contador, J. B. CarvaIbo.«*=V.® B.*=E1 Gobernador, L  Cánovas del Castillo.
48.028.914*44 48.430.842*53

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado sacar á pública su
basta el servicio de bagajes de toda la provincia durante los 
años económicos áe 4885 á 86 y de 4886 á 87 por la cantidad 
de 36.000 pesetas en cada uno de dichos períodos, conforme al 
pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, fecha £7 del corriente, que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la misma, Sección de 
Gobernación, todos lm  días no festivos de doce á cuatro de la 
tarde.

La subasta tendrá lugar el día27 de Mayo próximo, y bom

de las dos de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 28 de Abril do 4885.**=Ei Presidente, el Conde de 
la Romera.«==El Diputado Secretario, Mariano Guillen.

Diputación provincial de Albacete.
El día 30 del inmediato mes de Mayo tendrá lugar ante la 

Comisión provincial de la expresada corporación la subasta 
del servicio de bagajes en esta provincia por todo el año eco
nómico de 4885-86, bajo el pliego áe condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría y por los tipos siguientes:

Per cada legua qm se recorra.
Treinta y siete céntimos de peseta por caria caballería 

menor.

Cincuenta por cada mayor.
Seten ta y cinco por un carro de muía.
Una peseta 12 céntimos por un carro de dos muías.
Albacete £7 de Abril do 4885.'=*E1 Vicepresidente de la Co

misión, Jacobo Berra.—El Secretario, Ricardo Archill&s.
2269—S

Gobierno de la provincia de Toledo.
Sección de Fomento.—Carreteras.

No habiéndose deducido reclamaciones por los propietarios 
de fincas que se han de ocupar en termino municipal de Yun- 
cos para la construcción de los trozos 4.® y 2.® de la carretera 
de Añover de Tajo al puente de la Pedrera, este Gobierno de 
provincia, en atención á lo dispuesto en la legislación vigente
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«expropiación for&dsa, ha acordado dealartr la necesidad de 
la-ocupación de dichos terrenos para la ejecución de las obras 
>és que se feata.

En su consecuencia se concede ei plazo de ocho días pera 
qaie todos los propietarios á quienes afecta la expropiación 
procedan á nombrar ante el Alcalde de Yuncos el perito que, 
'■en unión del que represente al Estado, verifique la valoración 
-de dichos terrenos.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los interesados.

Toledo 24 de Abril de 1885.—El Gobernador, Antonio Al
eada Galiano. - 3847—M

G obie rn o  de  l a  p ro v in c ia  de  M ad rid .
ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO

Hombres. •Mijeres. Niños. Niñas. 10 i L

Existencia en 4.* dei ac
tual .............. ........... ..

Entradas en este mes.. . .
297
448

. 432
62:

s°°l
«Tí 

||

96.
40

677
193

Suma. . . . . . . .
Salidas en el m ism o... . .

440
447

494
90

460
6

406
6

870
249

Estás teneia para L° d¿ 
A h rü ......... ................I 293 404 454 400 654

Estado de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
Ptas. Cónis.

CARGO - — ;---------
Existencia que había en i.° del actual..» . « . . . . . .  6.710*63

INGRESOS ORDINARIOS

Por las suscriciones realizadas en
este m es. .............    . 1.501*50

Recibido de la Tesorería Central en 
compensación de los productos ob
re ni dos de las rifas que estaban 
concedidas á estos Asilos, corres
pondientes al mes de Febrero pró
ximo pasado   . 10.28446

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar sitios reservados . . . .  490*65

¿Norte, por Di-
n n  de k s  efír" I oiembre de 1884
Sones i t l o f L  J  Enero delSBr, U R M 0

•SnS&R U M
-------------- , 3.579*24

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

procedente de la venta de pieles de renes vacunas 
y otros artículos ..............................   437*81

Total cargo..............  22.958*49
DATA

B'Ulsistendas. 
por los gastos causados en este con

cepto, con inclusión de cuatro re- • 
sos vacunas    ___ . . . . . . . . . . . .  8.306*02

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en 

e s te m e s . . . . .   .........   '487*97-
Maieriah

Por compra de petróleo, mechas, 
piscas de hierro fundido, cebada, 
jabón, ladrillos, baldosas, leña de 
encina, cal, yeso, carbón de cok 
y efectos de espartería. .  .............. 5.791*i 0

Primeras materias.
Por la de artículos para ios ta

lleres de herrería, zapatería, sas
trería y costurero, carpintería, 

x pintura y vidriería, Academia de 
Música, Escuelas, oficinas, impren
ta y jardinería  .........   1.390*87

Personal
i or sueldo á los empleados de la Ad

ministración central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de Escuelas,
tahona y talleres  .............  2.491*38

Poia gratificaciones á los asilados que 
desempañan diferentes cargos en 
las dependencias del estableci
miento... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  842*28

Gastos generales.
Por los ocasionados en el mes actual. S93‘75

™ _ — _  49.903*07-

Existencia para 1.* de Abril, . . . . .  8 05042

Nota» Los justificantes de esta cuenta so hallan siempre á 
disposición del publico en la Administración central de los 
mismos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Marzo de 1885.—Ei Contador, Rubio.=El 
Tesorero, Martín y Murga.*»V.* R / ^ l í  Presidente, Moreno 
Berhtez.

 Administración del Correo Central.
DÍA 26

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este dia.

.Núm. 354 Antonio Muñoz.—Melilla.
355 Atilano Sobrino.—Toro.
358 Francisco Zonza.—Pardo.
357 Francisco Vila.—La Gineta.
358 Juan Saavedra.—Barcelona.
359 Juan Benítez.—Cartaya.
360 Jesús Huerta.—Vill&cañas.
361 Manuel Delgado.—Torrijoü.
362 María Buega.—Santander.
363 Mariano G il—Medina.
364 Mateo Menéndez.—Tolmar.
865 Pascuala Martínez.—Salamanca.
366 Vicente Pérez.—Játiva.

'$87 Vicente José Lamadrid.—Toral.
M&dxid %7 de Abril de 188SU=»E1 Administrador, B. Boma* 

r© Leal.

DÍA 27
Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección

en este di a.
Núm. 3*8 Domingo Poeostales.—Badajoz.

369 Eusebio Delgado —MontorsÓn.
370 Eust-asia Bruno.—Santander.
371 Fernando Torregrosa.—Alicante.
372 Francés Hermanos. -- Montoro.
373 Jefe batallón depósito.—Antequers-.
374 Isabel Palacios.—Reinosa.
375 Juan BeJza.—Sevilla.
376 Martín Martínez.— Astudillo.
377 Pío Cí;sais.—Santiago.
378 Rafael Valverde.—Algarinejo.

Madrid 28 de Abril de 188S.«Ei Administrador, B. Ro
mero Leal.

G abinete  c e n tra l d e T e lég ra fo s . 
día 27

Relación de los telegramas que no  han podido ser entregados 
á los destinatarios.

&stadóa de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

M iranda.............

Central. *

Capitán Barrio.—Dirección general de In
fantería.

Félix Maroto.—Arenal, 4o duplicado. 
Mariano Marinas.—Cava de San Miguel. 
José Puig.—Sin señas.
Capitán Gustavo González.—Mesón de Pare

des, 24, principal.
Manuel L Pardo.—Atocha.
Trinidad Iraricos.—Preciados, 27, segundo. 
Antonio Canova Vallejo.—Ministerio Gra

cia y Justicia. '

Oeste.

-Enrique Parras.—Costanilla San Andrés, 42. 

Este. .

Antonio Rodríguez.™Marqués Duero, 6. 
Ronana Idígoras.—Alcalá, 75, tercero.

Valladolid . . . . . .
Aran juez.............
Torre v ieja ..........
Enlace Cádiz.. . .  

R ie la . . . ..............
Sevilla........... ..
Idem ............. ..

Coruña. . . . . . . . .

Cádiz enlace.......
Cherbourg..........

Madrid 27 do Abril de 4885.—P. el Jefe del Centro, D. Va
lladares.

DÍA 28
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios

Estaeién de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

Barcelona. . . . . . .
Central.

Aurora Oviedo.—Plaza Ministerios, 4  
Camilo Calleja.—Arenal, 8.
Engracia Ruiz.—íiu rtas, 24.
Serafín Ruiz.—Arco Santa María, 23. 
Valentín Garrido, ausente.—Fonda Comer-' 

eio, Puerta del Sol.
Sr. Redondo.—Sin señas.
Joaquín Moreno.—Barquillo, 2.
María Sabater.—Sin señas.
Preper.—Idem.
Hiráldez.—Mayor, L tercero.

Geste.

Joaquín Izquierdo.—Segovia. 3.
José Redondilla.—Sin señas.

Noroeste.

Fernando García Nea.—Pn-seo éan Vicente,6. 

Norte.

Fernandez Mora—San Hermenegildo, 3, se
gundo.

Sur.

Ricardo Morales.—San Ildefonso,!, tercero. 
Clotilde Castillo.—San Juan, 45, principal.

Este.

Antonio Rodríguez.™-Marqués del Duero, 6, 
Vicenta Aleii'á.—Plaza Toros.

V alladolid .......
Málaga...............
Arahal.................
Almadén.............

Tarancon . . . . . . .
Ferrol
Ubeda*..................
Hoibeck......... ..
París’.

Granada . . . . . . .
Coruña. . . . . . . . .

Ferrol. . .  . . . . .

Cartagena..

Jaén.. . . . . . . . . . .
V.a Alcántara......

Jerez. . . .  ............
Lisboa, Lazareto.

Madrid'28 de Abril de 1885.—P. el Jefe del Centro, José 
Yels. •

Secretaría de la  Capitanía general de M arina 
del D epartam ento de Cartagena.

Dispuesta por la Junta económica de este Departamento mi 
sesión celebrada en £0 del actual la adquisición de los mate
riales y efectos que son necesarios en el Arsenal del mismo 
para las diferentes atenciones tíei servicio, se anuncia pública 
licitación para el día 5 de Junió próximo, á la una de su tarde, 
ante la Junta de subastas dei Ministerio de Marina y la de esta 
capital, en cuyo Ministerio y en esta Secretaría estará de ma
nifiesto hasta el día del remate los pliegos de condiciones en 

'los que se detallan los indicados materiales y efectos y sus 
precios tipos.

El suministro está dividido en 13 lotes, que podrán con
tratarse separadamente, siendo ios depósitos provisionales y 
definitivos que deberán imponerse, los primeros por las perso
nas que deseen tomar parto en la subasta, y los segundos por 

í aquellos á quienes sea adjudicado él servicio, los que ¿ oonti- 
mfc&eión se expresa»:

LOTES

DEPÓSITOS

Provisionales. 

Pose tes.

Definitivos.

Pesetas,

4 / .......... ■ 8.640 7.280
2.e........ 920 4.840
3 /  .. 440 880
4 * ......... 480 960
5 . \ . . . . 270 540
6 ‘......... i  80 360
7.*......... 740 ■1.480
8 # 470 340
9.*......... 80 460
40 30 60
44 , , 460 320
42 460
13 . , ...........  400 200-

Dichos depósitos deberán hacerse en la Tesorería de Ha- 
cicnda. de la provincia á que pertenezca el punto donde se pre- 
sente el licitado? al remate, y deberán hacerse efectivos en me
tálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que- 
establece el Real decreto de £9 de Agosto de 1878, pudiendo 
imponerse también los provisionales en metálico en la Deposi
taría de Hacienda de esta ciudad si en esta capital se licitara.

Las proposiciones se redactarán en papel de la clase 14.4 
ó de peseta, conforme al modelo que á continunción de este 
anuncio se señala, y se presentarán en pliego cerrado al Pre
sidente de la Junta al mismo tiempo que también se entregue, 
pero por separado, documento que acredite haber efectuado la 
imposición marcada para poder licitar.

Cartagena 24 de Abril de 1888.— Carlos Molina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , que habita en la calle tal, número
tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre de 
D. Ñ. N., para lo que se halla competentemente autor izado b 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a
dk Madrid,número   de tal fecha, ó en el Boletín oficial
de la provincia de. . . ,  núm    de tal fec’ a, para contratar
los materiales y efectos pertenecientes al cuarto t rimes í re del 
año económico de 1884 á 85 necesarios en el Arsenal de Car
tagena, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con relación al lote tal ó á los lotes tal y cual, con estricta su
jeción á todas las. condiciones contenidas en los pliegos y por 
los precios^ señalados como tipos parala  subasta en la rela
ción unida á los mismos (ó con la baja de tantas pesetas y tan
tos céntimos por 100 en el lote tal, tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100 en el lote cual, todo en letra y escrito con 
tinta negra).

(Fecha y firma del proponente.) 2267—S

C om andancia  de C a rab in e ro s  de P o n tev ed ra .
Debiendo procederse el día 28 de Mayo próximo, á las once 

de ia mañana, y en la oficina de esta Comandancia, sita en la 
casa cuartel que ocupa la fuerza, de esta capital, en la calle de 
la Amargura, núm. 1, á la subasta para .el suministro de las 
prendes de vestuario que puedan necesitar los individuos de 
ella durante el plazo de dos años, con arreglo á los tipos que 
estarán de manifiesto en la Dirección general del cuerpo y en 
la expresada oficina, y bajo las condiciones que determina el 
pliego de proposiciones que también so halla en la misma, 
se anuncia por medio del presente con objeto de que llegue á 
conocimiento de los fabricantes y artistas que deseen asistir 
cano lidiadores á aquel opto.

Pontevedra £6 de Abril de 1885.—EÍ Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Fenén Pardo. £270—S

¿[unta económ ica de la  F á b ric a  de a rm a s  de T e ledo . 
Artillería.

En el expresado establecimiento so venden 49 toneladas mé
tricas do latón en vainas inútiles, procedentes del desbarate de 
cartuchos metálicos, al precio de 75 pesetas el quintal métrico- 
advirtiendo que la menor cantidad á que se puede optar eje la 
de una tonelada métrica, y que el pago se verificará en ia Caja 
de esta Fábrica antes de la extracción del indicado artículo por 
el comprador. La venta estará abierta todos loe días d o  fe
riados.

No se facilitan envases?.
Toledo £3 de Abril de 1885.— El Secretario, Eduardo 

Loaisa.—'V.* BA--E1 Coronel, Director, Larrumbe. 2272—8

J u n ta  de re p a ra c ió n  de tem p lo s  de la  d iócesis 
de C a rtag en a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Febrero 
del año actual, se ha señalado el día 30 dei próximo Mayo, 4 
la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
de Aledo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de 47.47-1 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de’ 1879 ante esta ' 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los plenos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía-para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 859 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876. A cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haberse verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Murcia 24 de Abril de 1885.—E1 Presidente de la Juntá 
diocesana, Tomás, Obispo de Cartagena.

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecine de   enterado del anuneío publicado

eon fecha   y de las condiciones que se exiges para la ad
judicación de las obras de , se compromete tomar á su
cargo la construccióñ de las misma*, con estricta sujeción 4 los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Feelrn y firma del proponente,)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad~ 
Yirtiendo que sera desechada toda proposición en que no £€ 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos/ 

j escrita en letra, por Ja que se comprometa el proponente 4 la 
i $«oimén de las ©toras. Ifcül—>&
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U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  Z a r a g o z a
Secretaría general,

D. Angel Isidoro de Mi ge. al y Anocibar, natural de Giran- 
qui (Navarra), ha acudido'al Rectorado tío osta Universidad 
solicitando se le expida un /nevo título de Bachiller en Artes 
por habérsele extraviado ci cae pose;a, expeo Ido en 4 de Agos
to de 1877.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Rector se anuncia á los 
efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 4855.

Zaragoza 22 de Abril de i88o.~--*Kl Secretario general, Al
cente Sant&ndréu H errar cío. 3849—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r ro s  d e  M a d rid .
Debiendo procedersc á la corta de cupones que vencen en 

i .9 de Julio próximo, correspondientes á los valeres de la Deuda 
pública pignorados en este establecimiento, los interesados que 
deseen retirarlos podrán verificarlo, previo pedido, hasta el día 
20 de Mayo; en inteligencia de que trascurrido este plazo so 
procederá á §u presentación y cobro por estas oficinas.

Madrid 27 de Abril de 188a.==El Director, Braulio Antón 
Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos..

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. --Por providen

cia del Excnao. é limo. Sn, Vicario eclesiástico se cita ,llam a y 
emplaza á Isidro Que vede, natural de le viiia do Rueda, podre 
de Julián Que ved o Herrera, natural do V albdolid, y cuyo pa
radero ó fallecimiento se ignora, pora que en el término de 15 
días, contados desde la publicación del presente anuncio, com
parezca en este Tribunal, y hora de audiencia, d prestar ó ne
gar á su hijo el consejo que necesita para el matrimonio que 
in tenta contraer con Petra Gervasio, do la Cruz y Gerieó; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo so ciara al expediente el 
curso.que correspondía

; Madrid 24 de Abril do 488-5.*=Liconziadc Juan Moreno.
3848—M

Juzgadós m il i ta re s .

CEUTA
D. José Real Marchen», Alférez del segundo batallón del 

regim iento disciplinario de Ceuta, y Juez fiscal nombrado por 
el Sr. Coronel del expresado regimiento,

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejercito como Juez fiscal en la sum aria que se. 
instruye al soldado de la  compañía depósito del segundo ba ta
llón del regimiento expresado Antonio Méndez Rodríguez, cito, 
llamo y emplazo al susodicho soldado por el presente segundo 
edicto para que en el term ino de 20 días, á contar desde la pu

blicación del presente, comparezca en la guardia de prevención 
-del cuartel d@ la Reina de esta plaza á responder á los cargos 
que en la misma le resultan; y en caso de no ejecutarlo le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar,

‘►Ceuta ib  de Abril de 1885.-—El Alférez,. Fiscal, José Real M.
3837—M

CORUÑA
D. Narciso Campoamor Méndez, Alférez, Fiscal del prim er 

batallón del regimiento infantería de Murcia, núm. 37.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida con
tra  el soldado de este batallón Juan Lorenzo González por el . 
delito de no incorporarse al cuerpo ai ser llamado, por el p re
sente primer edicto cite, hamo y emplazo al referido ¡soldado 
para que en el término de 30 días comparezca en el cuartel 
que ocupa la. fuerza de m  regimiento on esta capital á respon
der á los cargos que en dicha su m a m  lo resultan; j  de no ve
rificarlo se le considerará como desertor y seguirán los per ju i
c io sa  qu8 haya lugar.

Cor uña 4.2 de Abril cleí88o.*«K»rehío Oamppamor.
3840—M

GRANADA

D. Casto Moreno Cana sebo, Capitán graduad oí#Tcni ente do 
la segunda compañía del batallón cazadores de Cuba, núm, 17.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado del citado ba
tallón con licencia Ilim itada Antonio Caro López, acusado de 
no haberse presentado á su destino y faltar á la revista anual 
en el batallón depósito -de esta capital; t

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales clel Ejército, por el presente 
cito. Hamo y emplazo por término de £0 días, ac o n ta r  desde 
la publicación del presente segundo edicto, al referido soldado, 
s e ñ a l á n d o l e  la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
de esta ciudad, donde deberá presentarse á dar sus descargos; 
pues de no hacerlo en el plazo señalado so seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Granada 40 de Abril de 188&=»Casio Moreno. 3839—M

JEREZ
D. Manuel Messía de k  Cerda, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del prim er batallón de-, regimiento infan
tería de la Reina, núm, 2,

• E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me conceden como Juez fiscal de la sum aria que me 
hallo instruyendo contra el soldado de la cuarta compañía del 
prim er batallón de este regim iento José Estovez Moreno por 
di delito de deserción, por el presente prim er edicto cito, llamo

| y emplazo al referido soldado para que en el ‘término de 30 
días, á cr?ntar desde esta fecha, comparezca, en esta ciudad, en 
el cuartel que ocupa el regimiento arriba indicado, á respon

d e r  a los cargos que en dicha sum aria le resultan; puss de no 
verificarlo será sentenciado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga-k  debida publicidad, se inser
tará en la G aceta  de Madrid.

Jerez 17 de Abril de 4885.=Manuel Messía de la Cerda.
3827—M

LUCENA
D. Manuel Laguna Leiva, Capitán graduado, Teniente, Ayu

dante del batallón depósito de Lucena, núrn. 40, y Fiscal nom
brado para instru ir la presente sumaria.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba con 
licencia ilim itada, el soldado de la primera compañía de dicho 
batallón Pedro Platón Salazar, natural de la referida ciudad, 
¿ quien estoy sumariando por no haberse presentado á la re
vista anual del año anterior;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón (plaza 
del Coso, 16) de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del térm ino de 10 días, á contar desde la fecha de la publica
ción del presento edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Lucen a 40 de Abril de 4885. ̂ M anuel Laguna. 3828—M

LUGO
D. Manuel Pérez Eiriz, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón depósito de Lugo, núm. 65, y Fiscal del misino.
En uso de las atribuciones que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Juez fiscal de la sum aria instru ida al d is
ponible de este batallón José Parada Jartín  por el delito de no 
haber comparecido á la revista anual del mes de Octubre ú l
timo,.por el presente segundo edicto cite, llamo y emplazo á 
dicho sujeto para que en el térm ino de 20 días se presente en 
esta Fiscalía, sita en San Roque, núm. 9, piso segundo, ¿ res
ponder á los cargos que contra él resultan, ó manifieste su ac
tual paradero y los motives que le han impedido cum plimen
ta r dicha revista; de no verificarlo se le seguirá en rebeldía y 
será juzgado con arreglo á Ordenanza.

Para que tenga k  debida publicidad se insertará en la Ga
c e t a  d e  M a b i u d  y Boletín de esta provincia.

Dado en Lugo á 13 de Abril de 4885.*=Manuel Pérez.
' 3842—-M

D. Francisco Angulo Suárez, Comandante, Fiscal del bata
llón reserva de Lugo, núm. @5.

Habiendo dejado de presentarse á pasar la revista otoñal 
del año último el soldado de la cuarta compañía de este ba
tallón Gregorio Mourenza Fernández, hijo de Juan y de María, 
natural de Folie, parroquia do Pan Martín, A yuntam iento ie  
Guntín ,.provincia do Lugo, y á cayo individuo estoy sum arian
do por dicha falta;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por este p ri
mer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de San Fernando de esta ciudad, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos dentro del térm ino 
de 30 días, a contar desde la publicación del presente on la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; de no verificarlo en el plazo señalado so  
le seguirá la sum aria y sentenciará en rebeldía.

Lugo 43 de Abril de 1885,^E1 Fiscal, Francisco Angulo.
3840—M

D. Manuel Pérez Eiriz, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Lugo, núm. 65, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que la s  Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sum aria instru ida contra cd disponible 
de este cuerpo Manuel Blanco Pérez por el delito demo haberse 
presentado á l a  revista anual de Octubre ultimo, por el pre
sente segundo edicto cito, l l a m o  y'emplazo á dicho individuo 
para que en el térm ino de 20 días se presente en esta Fiscalía, 
sita en San Roque, núm. 9, piso segundo, á responder a los 
cargos que contra él resultan; y de no verificarlo por sí ó por 
medio de otra persona que 1c represente será juzgado en le- 
beldía con arreglo á Ordenanza.

Para que el presente edicto tenga la debida publicidad, ¿e 
ruega su  inserción en la  G a c e ta  de  M a d ri d  y Boletín de esta  
provincia.

Dado en Lugo á 15 de Abril de 1885.■-■■•-■«Manuel Pérez,
3811—M

MADRID
D. Cayetano Sónico de Yerzoso, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, y Fiscal m ilitar ce la Capitanía general 
de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal in structo r para el diiigen- 
ciamiento do un interrogatorio que debp ser evacuado en el re
cluta del batallón reserva da Palm a de Mallorca Francisco Sa
lón Reselló, residente en esta Corte, y cuyo domicilio se igno
ra, por el presente edicto cito y llamo al referido recluta para 
que én el térmiiio de 20 días comparezca en esta Fiscalía, calle 
de Almansa, núm. 8, principal, de once de á dos de la tarde, y 
en día hábil.

Madrid 47 ds Abril de 488o.-C ayetano Sónico. , 3844—M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado 
Comandante de infantería, Fiscal permanente do causas de la 
Capitanía general da Castilla la Nueva.

Er¿ uso de las facultades que me conqeden las Ordenanzas 
generales dei Ejército, por el presente tercer «dicto cito, llamo 
y empiezo á José Pérez Martínez para que en el térm ino de 40 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se 
presente en esta Fiscalía, calle de la Morería, núm. 2, segundo 
izquierda, con el fin de prestar declaración; y de no verificarlo 
*e le seguirán los perjuicios á que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 48 de Abril de 1885.—El Teniente Coro
nel, Fiscal, Heliodoro Moneada. 3842—M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á Rafael López Cardona para que en el térm ino de 
10 días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en esta Fiscalía, calle de la Morería, núm. 2, se
gundo izquierda, con el fin de prestar declaración; y de no ve
rificarlo se le seguirán los perjuicios á que por ley haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Abril de 1885.== E l Teniente Coro
nel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 3843—M

Ignorándose el actual paradero del soldado licenciado por 
inútil Leocadio Mora y Mora, se cita por la presente á fin'de 
que comparezca ante el Fiscal de esta plaza D. Cayetano Só
nico, San Roque, 12 j  14, para prestar una declaración en @1 
expediente que se le instruye para su ingreso en el cuerpo y 
cuartel de Inválidos.

Madrid 22 de Abril de 1885.=E1 Teniente Coronel, Secre
taria, Eduardo Manera. 3815—M

MIRANDA. DE EBRO
D. Wenceslao Pinedo Kuidobro, Capitán, Teniente, Fiscal 

del batallón depósito de Miranda de Ebro, núm. 430.
• Habiéndose ausentado del pueblo.de su naturaleza el re

cluta disponible Benigno Sáez Güémez, natural de P iedrahita 
de Jnarros, en esta provincia, á quien estoy sumariando por no 
haberse presentado á pasar la revista anual regíame ataría;'

Usando de las facul tades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto 
al expresado recluta, señalándole el local que ocupan las ofici
nas de este batallón, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino 
señalado üq seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 42 de Abril de 1885.=W ences!ao Pinedo.
3784—M

MONDOÑEDO
D. Francisco Arguelles Llaneza, Comandante graduado, 

Capitán, Fiscal del batallón reserva de Mondoñedo, núm. 67.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza y habi

tual residencia el soldado de este batallón Antonio Fernández 
González, natu ra l de Pequín, parroquia de Santa Eulalia, 
A y u n t a m i e n t o  de Meira, Juzgado de Fonsagrada, provincia de 
Lugo, á quien estoy sumariando por no haberse presentado á 
la revista anual del año último;

Usando de las facultades que en estos casos' conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, cito, llamo y 
emplazo por este segundo edicto al referido soldado para que 
en el térm ino de 20 días, contados desde la publicación del 
mencionado, se presente en esta Fiscalía, sita en d  cuartel de 
Milicias do esta ciudad, para que dé sus descargos; pues de lo 
contrario se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Mondoñedo 13 de Abril de 4885.=Ei Fiscal, Francisco Ar
guelles. f 3817—M

Juzgados de primera instancia
' BURGOS

D. Celestino de los Ríos y Córdova, Juez do prim era in s
tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente hago saber que por D. Orestes Blanco Ruig, 
natural y domiciliado en esta .capital, se ha acudido%á este 
Juzgado en solicitud de que se le autorice para usar los dos 
apellidos del padre Blanco Recio, como uno solo, antes que el 
de la madre.

Lo que se hace público á fin de que puedan presentar sil 
opinión ante dicho Juzgado los que se crean con derecho á ello 
en el perentorio térm ino de tres meses, á contar desde la iu - 
seriión cel presente en la Gacbta de Madiud ,

Dado en Burgos a 20 de A bril de 4885.—Celestino de los 
Ríos y C órdova.^ í or maridado de S. S., Higinio Villa/fría.

X—4682
LO JA

Licenciado D. Marian© López Castellano, Juez de prim era 
instancia accidental de esta ciudad.

Hago saber que Doña Dolores Velázquez ó Blázquez Rome
ro, en el testam ento que otorgó er. 5 de Julio de 4834, nombró 
por su heredero usufructuario á su esposo D. Francisco Paula 
Cardenete Alcántara, disponiendo que los bienes que quedasen 
á la m uerte de éste recayeran en pleno dominio, y por iguales 
partes en los hijos de sus herm anas Doña Joaquina, Doña Mi
caela y Doña Clara Velázquez ó Blázquez Romero; y  fallecido 
aquél en 6 de Enero último, varios de los llamados á la obten
ción de indicados bienes han pretendido la venta de éstos, con
sistentes en dos fincas rústicas de tres aranzadas de tierra, y 
una casa en la calle de Antón Olivares, de esta ciudad, por no 
tener cómoda división entre tanto interesad©; y faltando algu
nos de los sucesores de dichas tres señeras, que lo son Doña 
Josefa Cardenete Velázquez ó Blázquez Romero, D. Antonio? 
D. Vicente y Doña Joaquina Bosch Blázquez, Doña Clara A s- 
glatla Blázquez y Doña Mercedes Calvo Arca, no constando el 
•domkilib de éstos ni sus representantes legítimos, he acordado
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Be les llam e per edictos, tan to  á los ú ltim am en te  citados como 
á  los dem ás que se crean  con derecho á los bienes de la  Doña 
Dolores Blézquez p a ra  que com parezcan en este Juzgado á 
u sa r de la  acción do que se consideren asistidos; bajo ap erci
b im ien to  que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que 
bay a  lugar.

Y d fin de que llegue á  no tic ia  de los in teresados por m edio 
de los anuncios que del p resen te  edicto se bag an  en los s itios 
públicos de e s ta  ciudad, en el B oletín  oficial de-la p rovincia y  
en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  lo expido e n  L oja á  £8 de F ebrero  
de 1885.=«Marlano López.=«=Por m andado de S. S., N icolás 
Riobóo. * X — 1680

MADRID—PALACIO
P o r el p resente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  de P alacio  de esta  C orle, d ic ta 
da con fecha £1 del ac tu a l en los au to s  ejecutivos que á in s 
tan c ia  de D. F élix  P ra ts  se siguen co n tra  D. B arto lom é Poses 
y  Solé sobre pago de can tidad , se c ita  y llam a al expresado se
ñ o r Poses, que parece ser n a tu ra l  de San Quirico de Sai'aga, 
provincia de Barcelona* ó quienes sean su s  herederos, para que 
en el té rm ino  de £0 días, á  con tar desde la  inserción de este 
edicto, se p resenten  en este Juzgado y  E scrib an ía  del ac tuario  
ó m anifiesten el pun to  de su ac tual residencia, p a ra  notificarles 
u n a  providencia recaída en citados au to s  y puedan  evacuar el 
tra s lad o  conferido de la  tasación  de costas p rac ticadas en les 
m ism os; con apercibim iento que de no verificarlo  les p a ra rá  el 
perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid £4? de A bril de 1885.—Miguel Galzas.=»El E scrib a
no, dan tos P in to . X-—Í.88Í

VICK
D. F élix  M. B ailarín , Juez de p rim era  in stanc ia  de la  c iu 

dad de Alelí y su partido .
P o r el presente hago saber que habiendo cesado D. P lác ido 

S a to rra s  y  Maciá en el cargo de R eg is trad o r in te rino  d é la  p ro 
piedad de este partido , so licitando la  devolución de las can ti
dades que tiene depositadas en concepto dp fianza, con p ro v i
dencia de esta  fecha he acordado se in se rten  edictos en la  G a
c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de la p rovincia anunciándolo , 
á  fin de que los que tengan  alguna acción que deducir lo verifi
quen den tro  del te rm ino  de seis m eses.

Vich £0 áü A bril de 18 8 5 .= F élix  M. B aila rín  .^ A n to n io  
Yalls. - J—3£B3 :

VILLARCAYO
D. F rancisco  Alcalde Gómez, Juez de p rim era 'in s tan c ia  del 

Juzgado de-esta v illa  y su partido .
P o r el p resente edicto hago saber que por D. José C ám ara 

y D. C ipriano San lana , cu radores de los m enores D. F e rm ín , 
.0. C lem ente, D. V aleriano y  Doña E lo isa  A rnaiz  E sq u erra , y  
por m edio del P rocu rad o r P eña se ha lla  p resentado en este 
Juzgado un  escrito  exponiendo que D. M anuel Árim iz Hoyos, 
padre de dichos m enores, desem peñó en este p a rtido  el cargo 
de R eg is trad o r do la  propiedad desde el £7.de F ebrero  de 186£ 
h asta  el año de 1870, en que cesó por renuncia, por lo cual in 
te n ta n  incoar an te  el T rib un al com petente el oportuno  expe
dien te  p a ra  que se les devuelva la fianza prestada ' p a ra  el des
em peño de dicho cargo; y  en cum plim iento  d e 'lo  d ispuesto * 
en el a r t. 206 de la  ley H ipotecaria , y  á fin de poder >proveer & 
los in teresados ás  la certificación que prescribe 'el £80 de su 
reg lam ento , se anuncia  la  pretensión  por este cu arto  edicto 
p a ra  que en el espacio de tre s  años, contados desde el 13 de 
Marzo de 1883, llegue á  no tic ia  de todos aquellos que tu v ie ran  
que deducir a lguna acción en co n tra  de citado  ex -R eg is trad o r 
D. M anuel A rnaiz ya  finado por razón de su cargo.

Dado en V illarcayo á 8 de A bril de i8 8 5 .^ F ra n e iseo  A l-  
calde.^=Por orden de S. S., M anuel R asines. J —3?$4

NOTICIAS OFICIALES
La Pecuaria.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A
Lucio Valrnaseda, N o tario  púb lico  del Colegio te r r i to r ia l  

de Burgos, con vecindad y fija residencia en la  ciudad de San- 
lan der.

Doy fe que en m i testim on io  se ha  o torgado  e sc ritu ra  so
cial y ac ta  de constitución de ella, que :litera lm en te  dicen así:

«En la ciudad de San tander, á  lo  de A bril de 1885, an te  m í 
Lucio Va Imaseda, N o tario  público del Colcgio%de B urgos, con 
vecindad en esta capitel, y testigos que se d irán , com parecen:

1.° D. H avescio Cáraves y  Fernández, casado, L icenciado 
en Ju risprudencia , m ayor de 40 años.

£.* D. M anuel F ernández G utiérrez, de 4o años, del co
m ercio.3 /  D. Pedro del Hoyo S ierra , prop ie tario , de 57 años.

4.° D. C ristóbal F ernández Reinoso, de 45 años, propietario .
3.° D. Arnés Pérez del Molino, de 33. años de edad, M aestro 

d e o b ras .
6.°, D. M anuel Casuso Hoyo, m ayor de 40 años, tam bién 

M aestro de obras.7.° D. Pedro  Soto rrio  M artínez, de 56 años, lab rador.
8.° D. Santiago M arrón H errán f de JO año?, dependiente.
9.° D. Severiano M osquera y  H ernández, de 35 años, v ia

jan te .10. D. Celestino S. Maza Sañudo, em pleado, de £8 años, sol
tero , los dem ás casados y vecinos de esta  ciudad, si se excep
tú a  el D. P edro  S oto rrio  que es vecino de R ucandio; el D. SF- 
veriano M osquera de T orrelavega, y  el D. Celestino S. Maza, de 
Selaya; que exhiben y  recogen sus cédulas personales núm eros 
respectivos de orden 5.450, 5.753, 5.814, £.£40,10, 3.8£0, 1.0Í9, 
8.961, 1.838 y 408, á quienes yo el N o tario  doy fe conozco, tie 
nen á m i ju ic io ,'y  así lo i seguran, 3a capacidad legal necesaria 
p a ra  el o to rgam iento  de e s ta  .escritura de Sociedad anónim a, 
y  en ta l supuesto  dicen:P rim ero . Que todos los señores com parecientes lo hacen en 
v ir tu d  de su  derecho propio, excepción del D. M anuel F e rn á n 

dez y  G u tiérrez quo lo verifica como m an data rio  del E xcelen
tísim o Sr. Conde de M ansilla, según aparece del poder que m© 
exhibe, que uno al fren te  de esta  escritu ra  para docum entarla, 
y que litera lm en te  dice así:

«Poder.—Núm ero 14 i.—E n la v illa  de Madrid, á 7 de A bril 
de 4885, an te  m í D. Joaquín  Moreno Caballero, vecino de la 
m ism a, y N otario  de su ilu s tre  Colegio te rr ito ria l, y testigos 
que suscrib irán , comparece:

E l Excmo. Sr. D. Bonifacio Cam puzano y Rodríguez, Conde 
de M ansilla, de 51 años de edad, casado, propietario , vecino do 
los C orrales, provincia de S an tander, según su cédula p .r so -  
nal, núrn. 495, de tercera clase, expedida en 4 de Noviem bre 
últim o, accidentalm ente en esta  Corte. Cuyo señor, á quien he 
devuelto su cédula personal, tiene las expresadas cirounslan - 
cias, por v ir tu d  de las cuales se ha lla , á m i juicio, con capaci
dad legal, qua declara no estarle  lim itad a  pa ra  form alizar esto 
m andato , y diee que otorga y confiere poder especial, poro tan 
am plio, cum plido y bastan te  como se requiera y deba valer, á 
favor de D. Manuel F ernández y G utiérrez, vecino y del co
m ercio do Santander, p ara  que en nom bre y representación del 
excelentísim o señor poderdante, y en unión de los dem ás in te
resados, concurra al o torgam iento  y firm a de la escritu ra  de 
constitución de una Sociedad anónim a de seguros de ganónos, 
consignando en <‘*h. las clausu las y condiciones que e v ipN e 
y acuerne y las i roph.s y no tu ra les de estos instrumento-:, p u 
lí'icos, fije el c a p ñ a ; y donde dio social, y haga, en una nal& - 
hn-i, cuanto  í-ea pr*ciso dejar co nstitu ida  la expr-Noda
t o.-iedad anónim a, firm ando tam bién el ac ta  de su c o n s ti tu 
ción, y ejecutanfio en nom bre d t l  señor o to rgan te  cuanto id 
m ism o h n m  por sí en dicho asunto , sin lim itación.

Así lo dijo, o torga y firm a con los testigos in strum en tales, 
quo son D. R am ón V arela y López y D. Juan  Soriano Ruiz, de 
esta  vecindad, y sin im pedim ento legal para  serlo.

Leído por m í in teg ram en te  este poder á elección del exce
len tísim o señor o to rgante  y  testigos por haber renunciado uno 
y o tro s el derecho que tienen de hacerlo por sí, de que fueron 
en terados, p resta  aquél su aprobación y  conform idad.

D í todo ello, y  de que conozco al excelentísim o señor o to r
gante doy fé .= 0 . de M ansiila .= R am ón V arela y López.=*Juan 
S orifm o .= S ig n ad o .= Joaq u ín  Moreno.

E s prim era  cojúa de su m a triz  que bajo el núm ero 141 qt:e- 
, da ea m i protocolo corrien te de in s tru m en to s  públicos y ano

tad a  esta  saca.
E n  fe de elio, y  pa ra  en treg ar a l excelentísim o señor o tor

gante, expido la  p resente en este pliego, clase 7.a, m ím . 99.697, 
y  la  signo y firm o en M adrid en el m ism o día de su f e c h a n  
He y un signo.=^Joaquín Moreno.

L@galizaeión.«=Los N o tarios del ilu s tre  Colegio do esLi 
Corte, vecinos de 'ella, que signam os y  firm am os, legalizarnos 
el signo, firm a y rú b rica  que anteceden de nuestro  com pañero 
D. Joaqu ín  Moreno Caballero.

Madrid. 7 de A bril de •i886.=H ay un  signo.~-Eulogio B a r-  
bín Q uiniero.==fíay o tro  s ig n o .« L có n  Muñoz.==Hay un sello 
del Colegio no ta ria l del te rr ito rio  de Madrid.»

E l poder in serto  conviene exactam ente con ei presentado, 
á que me rem ito , y continuando todos su in te rrum p ido  relato , 
haciendo uso el D. M anuel F ernández de las facu ltades que se 
le confieren, sigue exponiendo:

Segundo. Que á v ir tu d  de las disposiciones d ic tadas en la  
ley  bases de 19 de Octubre de 1869 y sus ^concordantes del Có
digo v igente de Comercio, han  convenido form ar una Sociedad 
anónim a de seguros co n tra  la  m ortandad  del ganado , p a ra  lo 
cual tienen  form ulados los «estatu tos que h an  de reg lam en ta r 
y  reg ir  dicha Sociedad ó Com pañía anónim a.

Tercero. Y por ú ltim o , que deseando hacerlo co nsta r de 
u n a  m anera  legal, com parecen an te  m í el N o tario  al objeto de 
co nsignarlo  en la  p resen te  pública escritu ra , que de lib re  y : 
espon tánea vo lun tad  otorgan, que form an y  establecen desde 
hoy en ad elan te  u n a  Sociedad anónim a de seguros contra la- 
m ortan dad  del ganado, que se t i tu la rá  L a Pecuaria, bajo de los 
sigu ien tes

ESTATUTOS

I.° L a duración de la Sociedad será de 99 años, salvo ¡ I 
caso de disolución previsto en el a r t. £6.

£.° L a Sociedad ten d rá  su residencia y  dom icilio en S an
tan der. P o d rá  establecer agencias en todos jos pun tes quo 
juzgue convenientes den tro  de su  provincia, y tiene por objeto 
la  explotación del seguro en el ram o indicado.

3.° E l cap ita l social es de 65.000 pesetas, represen tado  por 
300 acciones nom inativas de £30 pesetas. P o d ra  au m entarse  
& p ropu esta  del Consejo de adm in istración  y  p e r acuerdo de 
la junta, general. En. caso de aum ento  serán  preferidos para i a, 
suscrición de las nuevas acciones los portadores de las a n te 
rio rm en te  em itid as en proporción del núm ero que de éstas  
posean. *

4 °  Cada acción da derecho á una pa rte  proporcional en. Ja 
propiedad del activo social y en las u tilidades ae la Sociedad, 
L 54 Los títu lo s  represen ta tivos de las acciones serán  f irm a 
dos por dos A d m in is trad o res  y se co rta rán  de un libro  ta lo 
nario .

. 64 Satisfecho el valor de las acciones, el po rtador no que
d a  obligado á n ingún llam am iento  de fondos.

7.® L a posesión de una acción lleva consigo la  obligación do 
som eterse á  los es ta tu to s  de la  Sociedad.

8.a L a trasfe rencia  de las acciones se consignará en un re
g is tro  especial que, al efecto llev ará la Sociedad, in te rv in iendo  
en ella un A gente ó C orredor de cam bios p ara  i a au ten tic id ad  
del .acto. Cuando no estuviere cubierto  el valor ín teg ro  de la 
acción, se lia rá  expresión form al en el aota de la trasfe rencia  de- 
quedar el cedente subsid iariam ente responsable del pago quo 
debe hacer el cesionario de las cantidades quo falten para  cubrir 
el im porte  de la acción.

9.° Los fond os de la Com pañía podrán em plearse en valores 
garan tizad os por el E stado, previa deliberación del Consejo de 
adm in istración .

10. L a Sociedad será ad m in is trad a  por un Consejo com 
puesto de cinco indiv iduos elegidos en ju n ta  general de accio
n istas. P a ra  ser elegido A dm in istrador es necesario poseer 
cinco secioñss, jas cuales quedarán consignadas dentro  de ios 10 
días s ig u ie n te s1 a l nom bram iento  .en la Caja de la Sociedad 
como ga ran tía  de su ad m in istrac ió n ,'y  no podrán en ajenarlas  
h a s ta  que hay an  sido aprobadas las cuentas de sti respectiva 
gestión.

I I .  Los A dm in istradores elegidos ejercerán sus funcione'? 
d u ran te  cinco años y podrán  ser reelegidos.

12. E l Consejo de ad m in istrac ión  eri la p rim era sesión que 
celebre nom brará  en tro  sus individuos un P residen te, cuyas 
funciones d u ra rá n  un año, pero podrá ser reelegido indefinida,*' 
m ente. E n caso de ausencia el Consejo des g n a rá  uno de sus 
m iem bros para  que ddsempeñe las funciones presidenciales.

13. E l Consejo de ad m in istrac ión  celebrará tan tas  sesiones 
cuantas exija 'el interés, de la Sociedad y lo ha rá  tam bién cuan-

* do algún  A d m in istrado r'lo  rec lam e. P ara  que las resoluciones 
sean válidas han  de a s is tir  cuando menos" tre s  A d m in is tra 
dores.

14. E l Consejo de ad m in istrac ión  te n d rá  los m ás am plio» 
poderes p a ra  la gestión dsl negocio social.

Adem ás de las atribuciones expresam ente conferidas en  
estos esta tu to s, ten d rá  las siguien tes: 

i d  F o rm u lará  el reglam ento  in te rio r do la  Com pañía.
2A N om brará y separará, á propuesta  del D irector, á los 

em pleados de ía Sociedad y d e te rm in ará  sus respectivos debe
res, honorarios y gratificaciones.

3.a A u to rizará  la creación y la supresión de agencias.
49 F ija rá  todos ios años el presupuesto  de gasto s de la ad

m in istración .
54 Establecerá y m odificará si necesario fuere las eondi-* 

olores generales del contra to  de seguro, así como las ta r ifa s  
do prim as aplicables á las diferentes com arcas en que se opero.

6 /  F o rm alizará  las cuentas y balances an uales y  los ir»» 
ven tarlos que h an  de ser presentados á la ju n ta  general de 
accionistas, jun tam en te  con|la|Memori& que exponga los re su l
tados del ejercicio y  los acuerdos convenientes.

•15. L as deliberaciones del Consejo de ad m in istrac ión  cons
ta rá n  en actas firm adas por el P residen te, sin cuyo req u isito  
no serán  válidas.

16. Todos los contra tos y docum entos que h ay an  de p ro 
ducir obligación para  la Compañía serán  firm ados por un A d
m in is trado r y el D irector.

17. E l D irector sera nom brado por el Go ve jo  de a ó m h is -  
ucQ óiq  el cual fijará su nuiibucicm.

S us atribuc iones son:
•1.a Proponer al C-onsejc t>  adm inistración el nom bram  en

te  ó separación de los agentes y em pleados de la Sociedad.2i  D i r i g i r  l os  t r n ^ j e s  de of icina.
8 .a A rreg la r y fijar, ae acuerdo con el A d m in is trado r de 

tu rn o , las condiciones pa rticu lares al seguro.
4 .a F irm a r  las pólizas, ia correspondencia y  cualquiera 

o tro  docum ento en unión con un  A dm inistrador.
3.a A u to rizar el pago de Jos daños que fuesen á cargo cío la 

Compañía, tam bién  de acuerdo con un A dm in istrador.
6.a R eprese/-íar á la  Com pañía en todas las oficinas, Juzga

dos y T ribunales, salvo e) caso en que el Consejo dispusiese 
o tra  cosa.48. L a ju n ta  general o rd in a ria  se reu n irá  an tes  del £0 de 
Mayo do cada año, y por ex trao rd inario  siem pre que sea con
vocada por el Consejo de adm in istrac ión .

Las convocatorias se h a rán  oportunam ente á los accion is
tas. La ju n ta  genera 1 quedará co n stitu id a  si los accionistas 
presentes poseen cuando m enos la m itad  de las acciones que 
rep resen tan  el capital social.F o rm arán  la mesa de la ju n ta  general, como P residen ta  el 
del Consejo de adm inistración ó un delegado de éste, e sc ru ta 
dores los ¿os socio? presentes que posean m ayor núm ero de 
acciones y acepten, y Secreto rio  el que designen los tres.

L a orden del día será la qué fije ei Consejo de ad m in is
tración.

Los accionistas, sin  em bargo, ten d rán  la facu ltad  de p re 
sen ta r proposiciones au torizadas con cuatro  firm as por lo me 
nos, y podrán  ser d iscu tidas en la m ism a sesión después do 
aquélla.Oada cinco acciones dan derecho k un voto. L as votaciones 
serán  secretas cuando lo pidan tre s  ae-hopistas.

49. Si hubiese necesidad de segunda, convocatoria, se h a rá  
en la  m ism a form a que la an terio r y  serán  válidas las delibe
raciones, cualquiera que fuere el num ero de acciones que p o 
seen los accionistas presentes.£0. La ju n ta  ap rob ará  las cuentas, si h a 'lu g a r á ello^ -y e •• 
balance del año an te rio r que presente U. adm inistración*

F ija rá  los dividendos activos quo hayan  de re p a rtirs e  ^  
gún las preseripeiones de los presentes estatutos..

N om brará los A d m inistradores cada cinco años, d e liberará 
acerca de todas las proposiciones que el Consejo de ad m in is
tración som éta á su exam en.

£1. De los inven tarios y  balances anuales aprobados en 
ju n ta  general de accionistas se rem itirán  en el plazo de 30 d íss 
dos ejem plares por la A dm inistración  de ia Com pañía al Go
bernador do la  provincia, acom pañados del ac ta  de aprobación. 
D entro de dicho plazo publicara la Com pañía los expresados 
balances en el B oletín  oficial de la provincia para conocim iento de) púbfico y  de los asociados.

22. Las deliberaciones de la ju n ta  general se h a rá n  c o n s t e  
en Iss ac tas  que h an  de extenderse en un reg is tro  especial y 
s!o firm arán  por los .individúes de la mesa, ó cuando m enos por 
dos de ellos. E l núm ero ae accionistas que a s is tan  á ia ju n ta  
general y el de los votos que ie correspondan se harán  constar 
en km ac tas y en  todas las copias que de ellas se expidieran. 
Cuando por cualquier m otivo sea necesario te s tim o n ia r las 
deliberaciones de ia ju n ta , se expedirán  copias ó ex trac to s  de 
las ac tas por el S ecretario  del Consejo de adm inistración  m n 
el V.° BA del P residen te  del m ism o. 5

£8.  ̂ E l año social p rincip iará  el 4.* áe E nero  y  te rm in a rá  ei 34 de Diciembre.
Los beneficios se rep a rtirán  do la m anera sigu ien te:

4° L a pa rte  que i  p ropuesta  del Consejo de ad m in istrac ión  determ ine hi ju m a  genera! p a ra  el fondo de reserva.
24 Sobr** el rem anente  se fija rá  por la ju n ta  genera], ¿ p ro

puesta  del Consejo do adm inistración, el. dividendo que habrá 
de rep a rtirse  á los accionistas proporcionalm eate a í  núm ero di'- acciones que cada uno no seso 

£ 4  Cuando la  acumulación. del fondo áe reserva llegue á  la m itad  del cap ital social, podrá suspenderse. '
95. Si llegase á  perderse la  m itad  del can íta l social, la  ju n 

ta  general podrá acordar j a  disolución de la'Sociedad an tes  tic 
que oa cum pla el plazo fijado para  su duración. - 

. R *?" b-‘P ‘Lmaoión oe 3a Sociedad, ó en el caso de d iso lución an tic ipsoa, so hara, la liquidación coa arreglo  á las disno-* b idones del (écd-go de Comercio.
21. h a  cada acción se anchara el dividendo satisfecho.
98. C uando algún accionista dejara de sa tisfacer los d iv i

dendos en el té rm ino  señalado al efecto, so procederá á ia  ven
ta  de sus acciones, c:c Lis que se exp°dirán  en caso necesario 
los oportunos duplicado?, quo serán  los únicos valederos. E sta  
ven ta  se h a rá  si curéo corrien te  de la  plaza por m edio d é la  
Ju n ta  sindical do lo* A gentes de cambio. Si resultas© algún sob ran te , se en treg ará  al accionista m oroso.

29. _ Les cuestiones que se susciten  en tre  la Sociedad ó el 
Cdnsfqo de adm inistración y alguno ó algunos accionistas ó 
en tre  el Consejo y alguno o algunos de sus individuos sobre 
asun tes re luí i vos á la Compañía se som eterán  en 'S an tan der 4 
juicio do am igables com tenedores, que serán nom brados y 
procederán con arreglo  á Jas prescripciones de la ley ¿e S r ju í-  e iam ien to  civil.

Con cuyos es ta tu to s  pacían  y capitu lan  esta e sc ritu ra , ios 
cuales, y m ediante los requ isitos competentes, deberán ser con
siderados de hoy en adelante como ley fundam enta l de la So
ciedad anónim a titu la d a  La Pecuaria] í  la  que quedarán  su je
tos todos los accim iístas presentes y venideros, sin  que puedan 
obtener co n tra  lu observación de sus prescripciones m otivo, razón ni pretex to  alguno.

Tal es el con tra to  de Sociedad anónim a que o to rgan  en m i 
testim onio, y en ei im&l hago yo el N o tario  las s igu ien tes pre* 
venciones:
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1.a Que en el término de 15 días he, de presentara© el opor
tuno testimonio en la oficina de Fomento de esta provincia para 
tom ar razón en el Registro público de comercio de las ccndi- 
oiones y demás circunstancias de esta escritura» bajo de las 
.penas prescritas en el Código de Comercio.

Que en el término de 30 días» y según lo establecido en 
U  ley de presupuestos, debe también presentara© la copia de 
•esta escritura en la oficina liquidadora de impuesto sobre tras
m isión de derechos reales de este partido, y satisfacer & la Ha- 
atenda los que devengue, bajo de las penas señaladas cu d i-
eha ley. t

3 / Q u e  ba de hacerse constar también por media de acta 
notarial la. constitución definitiva de esta Sociedad, en la cual 
deberán concurrir la mayoría de accionistas ó qus representen 
la mayor cantidad social. # t

AA Y por último, que también en el término de lo  se 
lia de prese o tai* copia fehaciente de esta escritura y acta de 
c o n s t i tu c ió n  al Si*. Gobernador civil de esta provincia para su 
in s e r c ió n  en la G a c e t a  bu M a d r i d  y Boletín oficial de la 
misma.

Do estas prevenciones y de lo demás con ti atado manifies
tan  quedar enterados, y en prueba lo firman con los testigos 
presentes, que lo fueron Ib Manuel de la  Fuente y 1j. Gerardo 
Moro, d» esta residencia, sin taclia legal para serio, según me

^ E n te r a d o s  otorgantes y testigos del derecho que les da la 
ley para leer por sí esta escritura, renunciaron á él y se con
formaron con la h e la ra  (¿ce en sita  é inteligible voz he hecho 
de e-lLs, y hallándola conforme, la aprobaron, por lo que, y en 
testimonio de verdad, lo signo, firmo y doy fe yo el Notario.^- 
tí. Cáraves,^M anuel Fermández Gut iérroz.^Pedro del l ío y o .^  
Cristóbal Fernández.— Amós Pérez Mdino.—Manuel Casuso 
Hoyo.—Pedro de Potorrio. -Santiago Mtrróm—Scveriano Mos
quera.—Celestino S. Maza.—Manuel vo la Fuentc.«~Get*ardo 
Moro.—Signado.—Lucio Yahnascde.

ACTA
Número i 95.—En la ciudad de Santander, ¿ 13 de Aoril de 

1885, ante mí Lucio Va Imaseda y en las salas que ocupan las 
oficinas que dirige D. Pedro del Hoyo, vecino de esta ciudad, 
comparecen los señores siguientes:

4.° D. Havencio Cáraves y Fernández, casado, Licenciado 
en Jurisprudencia, mayor de 40 años.

2.a I). Manuel Fernández Gutierres, de 45 años, del co
mercio.

3.* D. Pedro del Hoyo Sierra, propietario, do 57 años.
4.a D. Cristóbal Fernández Reinoso, do 45 años, propie

tario.
5.a D. Amos Feroz del Molino, de 33 años, Maestro de obras.
6.* D. Manuel Casuso Hoyo, mayor do 40 años, también 

Maestro de obras.
Y 7.° D. "Santiago Marrón Herrén, de 40 años, dependiente.
Todos ios señores comparecientes manifiestan hallarse ca

sados y ser vecinos de esta ciudad, á los cuales yo ei Notario 
público tíoy fe conozco, habiéndome exhibido y vuelto á re
coger las cédulas personales, que lian sido reseñadas en este 
día: tienen á mi juicio, y así lo aseguran, el libre ejercicio de 
sus derecnos civiles, la capacidad legal necesaria para otorgar 
esta acta de constitución de Compañía ó Sociedad anónima, y 
de un acuerdo exponen que se halla cubierta la suscrieión del 
capital social fijado para ei establecimiento de la Compañía 
denominada La Pecuaria y en su virtud, previa la convocato
ria  oportuna á los señores suscritores ó accionistas, con seña
lamiento de este día, sitio y hora, á fin de proceder á la cons
titución de la Bociedad m  la forma legal, nombran por unani
midad pura presidir este acto á D. Havencio Carayes, y reque
rido por el mismo señor, luego que ocupó la presidencia, á mi 
el intrascrito Notario para que dé testimonio do este eeto, y 
dijo que en nombre de todos ios señores accionistas asistentes á 
este acto, que representan más de la mitad del capital social, 
estaba en el caso de declarar como declara constituida la So
ciedad, y ai efecto mandó dar lectura íntegra, que verifiqué por 
m í mismo, de los estatutos contenidos en la escritura que por 
mí testimonio se acaba de otorgar en este día; y enterados todos 
los concurrentes declaran de la manera más solemne consti
tu ida en legal forma dicha Sociedad denominada La Peen aria.

Y no habiendo otro asunto de que tra ta r, el Sr. Presidente 
declaró terminado el acto, requiriéndome para que les provea 
de dicho testimonio de esta seta, que firmarán todos los asis
tentes con los testigos presentes, que lo fueron D. Manuel de 
la Fuente y D. Indalecio Minchcro, do esta residencia, que no 
tienen tacha legal para serlo.

Leída per torios lo aprobaron, por lo que la signo, firmo y 
doy fe yo dicho N o ta r io s I I .  Cáravos.=Manuel F. Gutiérrez.** 
Pedro del Hoyo.«=Cristóbal Fernández. =Á m ós Pérez Mofi- 
no.*«Manuel Casuso Hoyo.—Santiago Marrón.—Manuel de la 
Fuente.*=I n dalecio M inch ero.—Si g nado.—Lucí o Y al ma se da.

Lo relacionado ó inserto conviene exactamente con la es
critura y acta de su razón que obra en mi registro corritmie, 
á que fui presente con los testigos y á que me remito.

Y para que conste, á instancia del Sr. Presidente de la So
ciedad La Pecuaria, expido el presente testimonio que signo y 
firmo en la ciudad de Santander &16 do Abril de 4883.^-Lucio 
Vaimaseda. X—1671

Observatorio  de Madrid
Observaciones meteorologicas del dia 23 de Abril de 1885
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D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  
Según los partea recib idos, ayer llo v ió  en A v ila , Corana, 

G uadalajara, Salam anca, Segovia , T en .e l, Toledo y  Zaragoza.

B o lsa  d e M a d r id
Cotización oficial del áia  S8 de A bril de Í8B5, comparada eon la  

del día anterior.
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Bolsas extranjeras
PARÍS 27 DB ABRIL

, Deuda perp. ai 4 par 4 90 ext. á 57‘25.
¡ Idem id, id, iAtonor... . . . . .  á »

ídem *mort. aU por 4 90.... á »

$ por 400 exterior   á »
Deuda amert. al 2 por «00.., á í»
Obligaciones da Cuos., á 470*00.

ff-r. Í 3 por 4 0®      á 78*4 0.Kndos fratese*.. > \ 4 ^ por 4 $ 0 . . á  498*40.
Co¿*olidados 95 44(40.
Cambios-oñciales sobre plazas extranjeras*

fiondreg, á 90 días fecha, días., 46*45.
F&rís. á ocho día» vísta, fr.. 4*87-88.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
.De Im  partes remitidos par la A dm m isim ión  priaeip^! te-.- 

Mstadaros públicos, Inter vención del Mercado do granos’y Vi
sita é« policía urbana, resultan sor los precios de los a rtta ie* .- 
ie  consumo en el áía do ayer ios siguientes:

Carne de vaca, ck" i'Bí) á f- pesetas el kilogramo, 
ídem  de carnero, de iiti) é, 2 pesetas el kilogramo.
Idem de temerá* de í (50 á $ pesetas el kilogramo.
Mam d.e oveja, de i ' f 0 á i *80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de ^ á Ü‘iO pesetas al kilogramo.
Jamón, de ^oü á 4 pesetas el kilogramo.
? m t de á 0*40 peseta-s-el kilogramo,
G&rbansos, de 0*68 a i #30 pamírn sFkilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 peaetas el kilogramo 
Arros, de 0*70 á ülvO pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0^60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0^0 i  0*11 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.

• Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de íDIS á H30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de OGS í  0W  pesetas el kilogramo.
Aceita, de íVO á.1^0 pesetas el litro , y de 10 á í£  el á ^ -  

«élitro»
Vino, de (F78 i  0?84 oesetí¿s el litro, y de 7 á 8 el á m li t r o .  
Petrék%  de 0*78 á MBO pesetas ©I litro, y do m i á eí 

decalitro,
degolladas.

Vacas, £06.—Carneros, 3.—Corderos, $£L—Terneras, 79.— 
Ovejas» í?.—Total, 1.214.

Bu peso en kilogram os. . . . . . . .  57.171*1500.

’ Heí parte remitido,por la Administración principal de- consumos 
y arhünoSf resultan ser loe productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

& m m  U  ?8eau¿&di6s* |  Flatos á« r®»sa«¿aeióa. |

Toledo o. o. .  £.££8*89 1 GMdad Ee&L.,, , ,  3.£fi7s34
S e g o v i a 1.056*02 ¡ C o r r e o s . . . 125 25
M o rte ... . . . . . . . . .  8.710-08 I M ataderos.. - 15.821*01
B f i . b a o , . . i . . .1.087*57 1 Fábrica deí gafe,, .  »
A ragón .. . . . . . . . . .  ' 902641  Im n erís l.,, . . . . . . .  505*06
V a l e n c i a . . 1.854*55 ¡  4 ■ ™~-
M e d i o d í a . 18.582*11.9 ‘Totaje* . . . .  54180*52 ;

'M adrid 28 da Abril de 4885 —El Alcalde.

Anuncios

RUI A OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
| |  4 885.—Se baila da venta en el despacho de li
bros dé la Imprenta Nacional, calle del Cid, núra. i ,  
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.........................  30
Segunda id. . . . . . . . .  . 45
Tercera I d . ............. ... 42‘50

SANTOS DEL DIA.

S m  Pedro üc Verana, mártir; San Roberto, Abad, " '
y San Hugo, confesor.

Cuarenta Horas en k  iglesia de Religiosas de S anta Catalina,

ESPECTACULOS

TEATRO T)E A PO I/X -'A  las ocho y  tres cuartos.—Los 
estanqueros aéreos.—Melones y calabazas.

A las diez y tres cuartos.—El joven Telémaco.

.TFA7H0 DU L A  COMEDI A,—A-las aaho y media.—Fun
ción 25 do abono.—Turno 1.° im par.— l)emi~monde.—Interm e
dios por él sexteto.

TEATRO DE LA ALBA MERA.—A las ocho y  media.— 
Función 49 de abono.—Turno 1.° impar.—Todo el mundo.— Ya 
pareció aquello,—Int^Ymeáms por el sexteto.

TEATRO m  Y A i r m m m K  — A las ocho y medía.—Be
neficio de Doña Juana Espejo.—La canción de la L o la — Eclip
se de luna.-—k l  libro azul.— En la tierra como en el cielo.

TEÁTBO ESL&YA-—A Im  nueve.—Función, 1151 de abo
no.—Turno 1 /  impar.—Ave María Purísima.—Tute de ycr~ 
nos.— Ninicke*

TEATRO LAR A, — A las nueve.—Turno 2.a par.—El ven
tanillo.—En plena luna de miel.— La ocasión la pin tan calva.—  
Deuda de sangre.

CIRCO DE PRIOE.—A las* ocho y media,—Grande y va
riada función, en la que tom arán parte las bellas floretistas 
viene-eses y los principales artistas de la compañía.


